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1. INTRODUCCIÓN 
 
Los terremotos son uno de los fenómenos naturales con mayor capacidad para producir consecuencias catastróficas sobre extensas 
áreas del territorio sometidas a este riesgo, pudiendo dar lugar a cuantiosos daños en edificaciones, infraestructuras y otros bienes 
materiales, interrumpir gravemente el funcionamiento de servicios esenciales y ocasionar numerosas víctimas entre la población 
afectada. 
 
La Comunitat Valenciana está situada en un área de actividad sísmica de relativa importancia y, en el pasado, determinadas zonas de 
la misma se han visto afectadas por terremotos de considerable magnitud, como el terremoto de Torrevieja (Vega Baja del Segura) 
que, el 21 de marzo de 1829, causó 389 muertos, 375 heridos y destruyó más de 5.000 viviendas. 
 
Si bien la construcción realizada en los últimos años, de acuerdo con lo previsto en la normativa sismorresistente (Real Decreto 
997/2002, por el que se aprueba la Norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación NCSR-02), supone una 
herramienta fundamental para la prevención de los posibles daños ocasionados por estos fenómenos, resulta asimismo necesario el 
prever, mediante la correspondiente planificación, la organización de los recursos, materiales y humanos, que pudiesen ser requeridos 
para la asistencia y protección a la población, en caso de que ocurriese una catástrofe de tal naturaleza en la Comunitat. 
 
Con el fin de lograr la máxima eficacia posible en las actuaciones a realizar tras la ocurrencia de un movimiento sísmico, resulta 
necesario que la estructura de planificación a los distintos niveles (Plan Estatal, Plan de Comunidad Autónoma y Planes de Actuación 
Municipal), se conciba como un sistema en el que los diferentes planes queden perfectamente coordinados entre sí y sean 
susceptibles de integración, orgánica y funcionalmente, para hacer frente a aquellas situaciones que lo requieran. 
 
La gravedad de los daños que un terremoto destructivo puede ocasionar en extensas áreas del territorio y la posibilidad de que los 
recursos y servicios de intervención, ubicados en las zonas afectadas, pierdan parte de su capacidad operativa, hace que, en tales 
casos, la eficiencia de las actuaciones de emergencia dependa, en buena medida, de una rápida aportación de ayuda exterior. 
 
Para ello resulta indispensable el que se prevean los mecanismos adecuados para que la integración anteriormente aludida pueda 
efectuarse con el mayor automatismo posible y que, para las tareas de máxima urgencia, puedan movilizarse los medios apropiados, 
aún antes de que la articulación de los diferentes planes haya podido quedar plenamente consolidada. 
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2. OBJETO Y ÁMBITO TERRITORIAL. 
 

2.1. OBJETO. 
 
El plan especial frente al riesgo sísmico en la Comunitat Valenciana, establece la organización y procedimientos de actuación de los 
recursos y servicios cuya titularidad corresponde a la Generalitat, y los asignados al mismo por otras Administraciones Públicas, así 
como los recursos privados, al objeto de hacer frente a las emergencias por terremotos ocurridos en su ámbito territorial, o bien, 
formando parte de la organización estatal, cuando tales situaciones se produzcan en cualquier otra parte del territorio nacional, 
garantizando una respuesta operativa que limite los daños a personas, bienes y sistemas generales de infraestructura. 
 
Las funciones básicas de este plan son las siguientes: 
 

 Concretar la estructura organizativa y funcional para la intervención en emergencias por terremotos que puedan ocurrir en el 
territorio de la Comunitat Valenciana. 

 Prever los mecanismos y procedimientos de coordinación con el plan estatal ante el riesgo sísmico, para garantizar su 
adecuada integración. 

 Establecer los sistemas de articulación con los planes de actuación municipales y los planes de autoprotección. 
 Precisar la zonificación del territorio en función del riesgo sísmico, delimitar áreas según posibles requerimientos de 

intervención y localizar la infraestructura utilizable, en apoyo de las actuaciones de emergencia, ante supuestos de 
terremotos. 

 Especificar procedimientos de información a la población. 
 Prever la catalogación de medios y recursos específicos a disposición de las actuaciones previstas. 

 
Son objetivos específicos: 
 

 La información y seguimiento de los fenómenos sísmicos, tengan éstos efectos inapreciables o catastróficos. 
 La evaluación de las consecuencias en caso de catástrofe sísmica. 
 La información a los afectados y a los medios de comunicación social, de los hechos acaecidos y de las medidas de 

protección. 
 Las medidas de rescate y salvamento. 
 La asistencia sanitaria, el albergue y el abastecimiento de los damnificados. 
 La vigilancia y protección de los bienes públicos y privados. 
 La adopción de medidas para la valoración de daños y posterior rehabilitación de las viviendas, mediante el desescombro y la 

evaluación técnica de los daños estructurales. 
 La adopción de medidas para la rehabilitación de las infraestructuras y los servicios de abastecimiento de agua, energía y 

comunicaciones. 
 En general, toda acción tendente a la normalización de la vida ciudadana. 
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2.2. ÁMBITO. 
 
El ámbito de aplicación del plan será la totalidad del territorio de la Comunitat. 
 
La peligrosidad sísmica es máxima en la provincia de Alicante, media en la de Valencia y de poca relevancia en la de Castellón. El plan 
engloba el territorio de todos los municipios de la Comunitat, ya que todos ellos pueden verse involucrados, o bien como áreas de 
actuación afectadas por un terremoto, o bien como zonas suministradoras de recursos materiales y humanos necesarios para atender 
la emergencia. 
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3. MARCO LEGAL Y COMPETENCIAL. 
 

3.1. MARCO LEGAL. 
 
Las siguientes disposiciones establecen el marco legal y reglamentario en esta materia: 
 

 Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 Real Decreto Legislativo de 18 de abril de 1986, que aprueba el texto refundido de las disposiciones legales en materia de 

Régimen Local. 
 Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección Civil. Esta norma dispone en su 

apartado 6º que el riesgo sísmico será objeto de Planes Especiales en los ámbitos territoriales que lo requieran, 
encontrándose entre ellos la Comunitat Valenciana (Alicante y Valencia). Esta misma norma señala, en su apartado 7.2., que 
los planes especiales se elaborarán de acuerdo con las directrices básicas relativas a cada riesgo. 

 Decreto 243/1993, de 7 de diciembre, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Plan Territorial de Emergencia de la 
Comunitat Valenciana. 

 Resolución de 4 de julio de 1994, de la Secretaría de Estado de Interior, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del 
Consejo de Ministros sobre criterios de asignación de medios y recursos de titularidad estatal a los planes territoriales de 
protección civil. 

 Resolución de 5 de mayo de 1995, de la Secretaría de Estado de Interior, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del 
Consejo de Ministros por el que se aprueba la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico. 

 Real Decreto 997/2002 de 27 de septiembre, por el que se aprueba la norma de construcción sismorresistente: parte general 
y edificación (NCSR-02). 

 Resolución de 17 de septiembre de 2.004, de la Subsecretaría, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo 
de Ministros, de 16 de julio de 2.004, por el que se modifica la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el 
Riesgo Sísmico, aprobada por el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 7 de abril de 1.995. 

 Real Decreto 637/2007, de 18 de mayo, por el que se aprueba la norma de construcción sismorresistente puentes (NCSP-07).  
 Directiva 2008/114/CE de 8 de diciembre de 2008. 
 Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico. Resolución de 29 de marzo de 2.010 (BOE 09-04-10).   
 Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de protección Civil y Gestión de Emergencias. 

 
 

3.2. MARCO COMPETENCIAL. 
 

3.2.1. EL PLAN ESPECIAL FRENTE AL RIESGO SÍSMICO EN LA COMUNITAT VALENCIANA. 
 
La competencia en la elaboración del plan especial corresponde a la Generalitat Valenciana. 
 
Hasta que no se dispusiera del Plan Especial elaborado, la Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana acordó la 
elaboración urgente de un documento operativo que permitiera una respuesta eficaz y coordinada ante una emergencia por sismos. 
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Por lo que, en el año 1998 se elaboró el “Procedimiento de Actuación ante el riesgo sísmico” que, según lo establecido en el DECRETO 
243/93 del Gobierno Valenciano, entró en vigor previo informe de la Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana. 
 
Elaborado el Plan Especial, conforme a lo establecido en la Directriz Básica de Planificación frente e este riesgo, éste será aprobado por 
el Consell de la Generalitat, previo informe de la Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana. 
 
Una vez aprobado por el Consell se procederá a su homologación por la Comisión Nacional de Protección Civil. 
 

3.2.2. EL PLAN ESPECIAL COMO PLAN DIRECTOR. 
 
El Plan Especial se integra dentro del Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana, y tiene la consideración de Plan 
Especial Director de los planes sísmicos de ámbito inferior, estableciendo tanto las funciones básicas como el contenido mínimo de los 
Planes de Actuación Municipales (apartado 4 del presente documento), así como el marco organizativo general que posibilite su plena 
integración en el plan de Comunitat. 
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4. LOS PLANES DE ACTUACIÓN DE ÁMBITO LOCAL. 
 

4.1. CONCEPTO. 
 
Los Planes de Actuación Municipal y de otras entidades ante el riesgo de terremotos, establecerán la organización y procedimientos de 
actuación de los servicios y recursos cuya titularidad corresponda a la administración local de que se trate, y los que sean asignados al 
mismo por otras administraciones o entidades públicas o privadas, al objeto de hacer frente a las emergencias por terremotos, dentro 
de su ámbito territorial. 
 
Su elaboración es competencia de las administraciones locales ubicadas en zonas de riesgo, debiendo ser aprobados por los órganos 
de gobierno de las respectivas corporaciones. Su homologación corresponde a la Comisión de Protección Civil de la Comunitat 
Valenciana. 
 
La planificación a nivel local comprenderá, de manera prioritaria, los 327 términos municipales de la Comunitat Valenciana (136 de la 
provincia de Alicante y 191 de la provincia de Valencia) reflejados en el Anexo I del presente Plan, en los cuales son previsibles sismos 
de intensidad igual o superior al grado VII (EMS), para un periodo de retorno de 500 años, según el mapa de "Peligrosidad Sísmica de 
la Comunitat Valenciana" que se incorpora en el apartado 2.2 del documento II – Análisis del Riesgo del presente plan. 
 
Por otra parte, se recomienda la planificación ante el riesgo sísmico de los 76 términos municipales de la Comunitat Valenciana (5 en 
Alicante, 67 en Valencia y 4 en Castellón) que se encuentran ubicados en la zona donde son previsibles sismos de intensidad 
comprendida entre el grado VI y VII (EMS), para un periodo de retorno de 500 años, según el mapa de "Peligrosidad Sísmica de la 
Comunitat Valenciana". 
 
El resto de municipios con intensidades esperadas inferiores a VI no será necesario que elaboren el Plan de Actuación Municipal 
 
 

4.2. FUNCIONES. 
 
Las funciones básicas de los Planes de Actuación Municipal son las siguientes: 
 

 Concretar la estructura organizativa y funcional para la intervención en emergencias por terremotos ocurridos en su 
territorio. 

 Prever los sistemas de articulación con el Plan Especial frente al Riesgo Sísmico en la Comunitat Valenciana. 
 Precisar la zonificación del territorio en función del riesgo sísmico, delimitar áreas según posibles requerimientos de 

intervención, y localizar la infraestructura utilizable, en apoyo de las actuaciones de emergencia, ante supuestos de 
terremotos. 

 Especificar procedimientos de información a la población. 
 Catalogar los medios y recursos específicos a disposición de las actuaciones previstas. 
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4.3. CONTENIDO MÍNIMO DEL PAM. 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 
2. ANÁLISIS DEL RIESGO 

2.1. DESCRIPCIÓN DEL TÉRMINO MUNICIPAL 
2.2. ANÁLISIS DEL RIESGO 

 
3. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL PLAN 

3.1. Esquema organizativo 
3.2. CECOPAL 
3.3. El Director del Plan 
3.4. El Comité Asesor 
3.5. El Gabinete de Información 
3.6. El Centro de Comunicaciones 
3.7. El CCE Provincial 
3.8. El Puesto de Mando Avanzado 
3.9. Las Unidades Básicas de Intervención 

 
4. OPERATIVIDAD 

4.1. Notificación 
4.2. Clasificación de emergencias: fases de Emergencia y Vuelta a la Normalidad 
4.3. Procedimiento de Actuación 

 
5. IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA OPERATIVIDAD 

5.1. Implantación 
5.2. Mantenimiento de la operatividad 

 
ANEXOS 
 

I. Mapas de riesgos. 
II. Directorio 
III. Catálogo de medios y recursos 
IV. Consejos a la población ante el riesgo sísmico 

 
Los apartados 2.1, 3, 5, Anexo II y III se incorporan al sumario del PAM con objeto de dotar al documento de un contenido global, no 
obstante lo anterior, cuando el municipio disponga de Plan Territorial Municipal (PTM), no será necesario desarrollar estos apartados. 
 
La Conselleria competente en materia de protección civil y gestión de emergencias elaborará una Guía para la redacción de los Planes 
de Actuación Municipal frente al riesgo sísmico que desarrollará de forma más exhaustiva el contenido del PAM indicado en este 
apartado. 
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5. DEFINICIONES. 
 
Este glosario de términos sísmicos es el reflejado en el Anexo III de la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo 
Sísmico. 
 

 ACELERACIÓN SÍSMICA: Aceleración del movimiento del terreno producido por las ondas sísmicas generadas por un 
terremoto. 

 CARTOGRAFÍA OFICIAL: La realizada con sujeción a las prescripciones de la Ley 7/1986, de Ordenación de la Cartografía, por 
las Administraciones Públicas o bajo su control. 

 COORDENADAS HIPOCENTRALES: Son las coordenadas del foco sísmico. Están formadas por las coordenadas epicentrales y 
la profundidad focal. 

 ELEMENTOS EN RIESGO: Población, edificaciones, obras de ingeniería civil, actividades económicas y servicios públicos que 
se encuentren en peligro en un área determinada. 

 EPICENTRO: Proyección del hipocentro sobre la superficie terrestre. 
 HIPOCENTRO: Punto donde se produce el terremoto. 
 INTENSIDAD SÍSMICA: Número escalado que indica los daños o efectos de un terremoto en un lugar determinado sobre las 

personas, estructuras y material terrestre. La escala utilizada en Europa y la oficial de España es la EMS, con grados del I al 
XII. 

 ISOSISTAS: Línea que une puntos de igual intensidad sísmica. 
 MAGNITUD: Cuantificación de la energía liberada por un terremoto basada en la medida instrumental de la amplitud de las 

ondas sísmicas. Hay diferentes escalas dependiendo del tipo de onda medida. La más utilizada es la escala de Ritchter. 
 MÉTODO DETERMINISTA: Método de cálculo de la peligrosidad sísmica basado en la hipótesis de que la sismicidad futura 

será igual que la ocurrida en el pasado. 
 MÉTODO PROBABILISTA: Método de cálculo de la peligrosidad sísmica basado en que, conocida la sismicidad pasada, se 

pueden establecer las leyes estadísticas que definen los fenómenos sísmicos de una zona. 
 MÉTODO ZONIFICADO: Método de cálculo de la peligrosidad sísmica basado en el que se consideran las fuentes 

sismogenéticas, es decir, zonas de características sismotectónicas comunes. 
 MOVILIZACIÓN: Conjunto de operaciones y tareas para la puesta en actividad de medios, recursos o servicios que hayan de 

intervenir en emergencias. 
 PELIGROSIDAD SÍSMICA: Probabilidad, en términos no siempre estrictamente matemáticos, de que en un intervalo de 

tiempo y como consecuencia de la sismicidad y del medio de propagación de las ondas sísmicas, se supere en determinada 
zona un valor del parámetro "a", que nos mide el movimiento del suelo. 

 PERIODO DE RETORNO: Es la inversa de la probabilidad anual. 
 PROFUNDIDAD FOCAL: Profundidad a la que se origina un terremoto. 
 RÉPLICAS: Terremotos que siguen al terremoto principal de una zona y ligados genéticamente con él. 
 RIESGO SÍSMICO: Número esperado de vidas perdidas, personas heridas, daños a la propiedad y alteración de la actividad 

económica debido a la ocurrencia de terremotos. 
 VULNERABILIDAD SÍSMICA: Es el grado de pérdida de un elemento en riesgo, expresado en una escala de 0 (sin daño) a 1 

(pérdida total), que resulta de la ocurrencia de un terremoto de una determinada magnitud. 
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2. 
Análisis del riesgo 

 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 
2. ESTUDIO DE PELIGROSIDAD SÍSMICA 

2.1. Objetivos del Estudio de Peligrosidad. 
2.2. Líneas de trabajo. 
2.3. Análisis de datos sísmicos. 
2.4. Sismicidad en la Comunitat Valenciana. 
2.5. Marco geológico y sismotectónico. 
2.6. Peligrosidad sísmica en la Comunitat Valenciana. 

 
3. ESTUDIO DE VULNERABILIDAD SÍSMICA. 

3.1. Evaluación de la Vulnerabiliad Sísmica de los edificios de viviendas. 
3.2. Estimación de los daños en edificios viviendas. 
3.3. Estimación de daños a la población. 
3.4. Estimación de los daños en edificios de importancia especial: 

hospitales y parques de bomberos. 
3.5. Estimación de daños en líneas vitales. 
3.6. Catálogo de elementos en riesgo. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
La Excma. Diputación Provincial de Alicante y la Universidad de Alicante suscribieron en abril de 1984 un “Convenio Marco de 
Colaboración Cultural y Asistencia Mutua”, dentro del cual, en septiembre de 1993, fue incluido un “Protocolo Adicional orientado al 
Estudio, Detección y Control de la Sismicidad en el Área Provincial de Alicante”, que ha permitido desarrollar, entre otros proyectos de 
interés, la implantación de la red sísmica provincial, dependiente de la Universidad. Dicho protocolo sigue en vigor en la actualidad. 
 
En 1998, la Consellería de Presidencia, en ese momento competente en materia de protección civil, estableció un Protocolo de 
Colaboración con la Excma. Diputación Provincial de Alicante para la realización de un estudio de “Análisis de Peligrosidad Sísmica en 
áreas donde son previsibles sismos de intensidad igual o superior a VI MSK, para periodos de retorno de 500 años, en la Comunitat 
Valenciana”, que sería encargado a la Universidad de Alicante dentro de Convenio Marco con la Diputación. Este estudio se desarrolló 
entre 1999 y 2001, dando como resultado una detallada memoria y una serie de 37 novedosos mapas, a escala 1:50.000, sobre 
peligrosidad sísmica, que abarcaban  la totalidad de la provincia de Alicante y la mitad sur de Valencia. Dicho estudio, una vez 
actualizado y completado adecuadamente, ha servido de base para la confección de estudios posteriores sobre la peligrosidad sísmica 
en la Comunitat Valenciana, y en concreto para el estudio de riesgo incluido en este Plan Especial. 
 
En el año 2010, la Consellería de Gobernación, organismo competente en materia de protección civil, contrató con la Universidad de 
Alicante, a través de las Departamentos de Ciencias de la Tierra y Medio Ambiente, de Ecología, y la Unidad de Sismología, la 
elaboración del Estudio de peligrosidad sísmica de la Comunitat Valenciana, cuyas principales conclusiones y resultados se resumen 
en el apartado 2 de este documento. 
 
Por otra parte, tal y como establece la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico, los Planes Especiales 
que elaboren las Comunidades Autónomas, además del Estudio de Peligrosidad citado anteriormente deberán contemplar un Análisis 
de la Vulnerabilidad Sísmica. 
 
Por este motivo, en el año 2010 la Conselleria de Gobernación, contrató, con el Instituto Valenciano de la Edificación, la elaboración 
del Estudio de Vulnerabilidad Sísmica de la Comunitat Valenciana, cuyas principales conclusiones y resultados se aportan en el 
apartado 3 de este documento. 
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2. ESTUDIO DE PELIGROSIDAD SÍSMICA 
 
En este apartado se resumen las principales conclusiones del Estudio de Peligrosidad Sísmica elaborado por la Universidad de Alicante, 
en adelante Estudio de Peligrosidad. 
 
 

2.1. OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE PELIGROSIDAD 
 

a) Calificación objetiva de la calidad de los datos que vamos a manejar. 
b) Conocimiento riguroso de la sismicidad de la zona. 
c) Conocimiento profundo de la sismotectónica del área de influencia. 
d) Actualización y aplicación de los métodos de cálculo de la peligrosidad sísmica más adecuados para nuestra casuística. 
e) Síntesis de los resultados de la peligrosidad sísmica en la C.V. (intensidad esperada para los periodos de retorno de 100, 

500 y 1000 años. 
f) Incorporación de los efectos de sitio a los resultados de  la peligrosidad sísmica obtenidos. 

 
 

2.2. LÍNEAS DE TRABAJO 
 
El Estudio de Peligrosidad aborda las siguientes líneas de trabajo: 
 

a) Confección y análisis de los catálogos de datos de la Comunitat Valenciana para el cálculo de la peligrosidad sísmica. 
b) Sismicidad de la región de estudio. 
c) Marco geológico y sismotectónico. 
d) Evaluación de la peligrosidad sísmica. 
e) Consideración de los efectos de sitio. 
f) Representación de los resultados. 
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2.3. ANÁLISIS DE DATOS SÍSMICOS 
 
El Estudio de Peligrosidad comienza definiendo la Zona de Influencia como la zona 
rectangular definida por las siguientes coordenadas: (2º30'W, 41º30'N) (1º30'E, 41º30'N) 
(1º30'E, 37º00'N) (2º30'W, 37º00'N). 
 
Como fuente de datos sobre sismos el Estudio de Peligrosidad se basa en la información 
contenida en el Catálogo del IGN, el cual complementa con otros catálogos disponibles y 
trabajos de investigación sobre sismicidad histórica. A partir de estos datos el Estudio 
confecciona un Catálogo General. Formado por un total de 6463 terremotos. 
 
En función de cómo han sido obtenidos los datos sobre los sismos, el Estudio de 
Peligrosidad divide éstos en dos grandes grupos que denomina: época histórica y época 
instrumental. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ZONA DE INFLUENCIA 
 
Para comprobar la calidad de los datos del Catálogo General se ha analizado: 
 

 La homogeneidad en: las localizaciones temporales, las localizaciones 
espaciales, la intensidad sísmica, las magnitudes y las profundidades 
hipocentrales. 

 La completitud en: la intensidad sísmica, la magnitud y la profundidad. 
 Los errores en: la localización epicentral, la temporal, la intensidad sísmica, la 

magnitud y la profundidad. 
 
Por último, los datos para la elaboración de los mapas de isosistas provienen todos del 
Catálogo del IGN. 
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CATÁLOGO GENERAL 
 

CONCLUSIONES SOBRE EL ESTUDIO DEL CATÁLOGO GENERAL: 
 
 No existe homogeneidad en las localizaciones temporales, cuando en el catálogo se 

incorporan la época histórica y la instrumental. 
 En la época histórica no existe homogeneidad en las localizaciones espaciales. Hasta 

el siglo XVIII existen imprecisiones en las localizaciones de hasta centenares de 
Kilómetros. En periodos posteriores pueden darse imprecisiones de hasta 30 Km. Es 
especialmente deficiente la localización de los terremotos marinos. A principios de la 
época instrumental crece la precisión en la localización de terremotos de modo que 
puede entenderse que el catálogo es homogéneo a partir de los años 60. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DISTRIBUCIÓN DE TERREMOTOS CON INTENSIDAD ASIGNADA 
 
 La homogeneidad en la intensidad sísmica de los terremotos que figuran en el 

Catálogo del IGN es aceptable, pero como el Catálogo General se nutre de otras 
fuentes existe una cierta no homogeneidad en estos datos. La falta de homogeneidad 
se produce sobre todo en los siguientes intervalos [I-II], [V-VII] y [VII-X]. 

 De los 6463 terremotos que forman el Catálogo General, 4860 no tienen asignada 
Intensidad y 1120 no tienen asignada magnitud por lo que la homogeneidad en ambos 
aspectos es muy  elevada. 

 La homogeneidad en las profundidades hipocentrales también es muy elevada. 
 La completitud en la intensidad sísmica se analiza tanto en la época histórica como en 

la instrumental. 
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DISTRIBUCIÓN DE TERREMOTOS CON MAGNITUD ASIGNADA. 
 
 La completitud en la magnitud está ligada a la calidad y densidad de la 

instrumentación sísmica, por lo que sólo tiene sentido en la época instrumental.  
 La localización de la profundidad del foco sísmico puede entenderse como completa 

a partir del año 1985. 
 Los errores en la localización epicentral en la época histórica pueden ser de decenas 

de kilómetros, aunque éstos no afectan de forma significativa a las delimitaciones 
de fuentes sísmicas y los cálculos de la peligrosidad. Ya en la época instrumental, el 
error en los años 60 era de unos 30 Km y en la década de los 90, 3 Km. 

 Los errores en la temporalidad, que pueden ser de algunos días en la época 
histórica, no afectan al estudio de la peligrosidad. 

 

DISTRIBUCIÓN DE TERREMOTOS CON PROFUNDIDAD ASIGNADA. 
 

 Los errores en la intensidad sísmica son de uno a dos grados para la época 
antigua, un grado para la época histórica y medio para la instrumental. 

 Los errores en la magnitud se estudian solo en la época instrumental siendo 
de ±0.3 a partir de los años 60. 

 Los errores en la profundidad se estudian sólo a partir de 1985 y es del 10%. 
 
 

2.4. SISMICIDAD EN LA COMUNITAT VALENCIANA 
 
La historia sísmica de la Zona de Influencia puede ser divida en cuatro épocas: 
paleosismicidad, época antigua, época histórica y época instrumental. 
 

PALEOSISMICIDAD 
 
A partir de los datos obtenidos en el análisis sedimentológico de testigos recuperados 
durante las campañas geotécnicas realizadas en la zona de la Vega Baja del río Segura, se 
observan con frecuencia estructuras sedimentarias de deformación y escape de agua, 
que aparecen a distintas cotas, en la misma posición relativa en diferentes sondeos. El 
origen de estas estructuras es debido a la licuefacción sismoinducida. Dado a que no es 
probable que un sismo produzca licuefacción a diferentes cotas, se concluye que se han 
producido terremotos de magnitud moderada a grande en la zona del Bajo Segura. 
 

ÉPOCA ANTIGUA 
 
Esta época se caracteriza por que los terremotos ocurridos tienen una dudosa 
localización. Los primeros terremotos de los que se tiene constancia son los que 
ocurrieron en los siglos IV y III a.C. asignados al este peninsular a los cuales no ha sido 
posible asignar una Intensidad. Pertenecen también a esta época los terremotos de 
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Orihuela de 1048 y el de Onteniente de 1258 ambos de intensidad VIII. 
 

ÉPOCA HISTÓRICA 
Esta época abarca desde el terremoto de Tabernes en 1396 hasta el comienzo de la época instrumental en 1911. En esta época es 
donde se encuentra la mayor cantidad de información macrosísmica. Es por tanto en esta época cuando se han producido los 
terremotos más enérgicos, sin embargo, es la que posee mayor incertidumbre en la determinación de los parámetros sísmicos. 
 
Los terremotos de ésta época pueden agruparse en cinco agrupaciones: 
 

a1. Vera – Almanzora 
a2. Lorca – Murcia 
a3. Torrevieja 
a4. Alcoy 
a5. Xàtiva – Gandía 

 
 
a1. Vera - Almanzora: El terremoto más significativo es el acecido en el año 1518 con una intensidad de grado VIII -que produjo 150 
muertos- y destruyo gran parte de la ciudad. Anteriormente en el 1406 ocurrió otro terremoto devastador, el cual colapsó la mezquita 
y del que se tiene suficiente documentación para asignarle intensidad. En esta, también ocurrió una serie sísmica en Junio de 1863 que 
produjo dos de intensidad VII y se extendió hasta finales de septiembre con gran alarma entre la población de la zona. 
 
a2. Lorca - Murcia: Del primer terremoto del que se tiene documentación histórica en esta zona es el ocurrido el 3 de febrero de 
1579 de intensidad VII. En Agosto de 1674 ocurrió una serie sísmica con un terremoto principal de grado VIII, el único, que se sepa, en 
el que se produjeron decenas de muertos. En los años 1743, 1746, 1751,1756, 1818, 1855,1883, 1908, también se manifestaron 
diversas series sísmica cuyos terremotos principales fueron de grado VI y VII. La última serie sísmica registrad, en esta época y zona, 
fue en el año 1911. 
 
Esta serie fue registrada por las estaciones sísmicas españolas, emplazadas en los observatorios de la Cartuja, Ebro y Toledo 
 
a3. Torrevieja: este es el agrupamiento más energético y de mayor actividad sísmica de toda la Comunitat. Destacan en él: 
 

 Los Terremotos de Orihuela 1482 y 1484: El primero de ellos tuvo una intensidad de grado VIII y el de 1484 una intensidad de 
grado IX. 

 El Terremoto de Torrevieja de 1829: Se trata de un conjunto de terremotos que ocurrieron entre los años 1828 y 1830, cuyo 
mayor evento ocurrió el 20 de Marzo de 1829, que representan el suceso sísmico más destructivo acaecido en la Comunitat 
Valenciana de intensidad IX-X. Se registraron centenares de réplicas, alguna de ellas de gran intensidad como la del 18 de 
Abril del mismo año (Intensidad VII). 

 
Este agrupamiento registró durante esta época, un evento de IX-X que junto al terremoto de Queralbs ocurrido el 02/02/1428 son los 
de mayor intensidad registrados en la península Ibérica. En este agrupamiento también acaecieron cuatro eventos de intensidad VIII y 
siete de VII. 
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a4. Alcoy: En esta  zona se han registrado numerosos  terremotos durante esta época, cabe destacar por su alto nivel energético los 
terremotos de Alcoy de 1620 y 1644. Se trata de series sísmicas que afectaron seriamente, sobre todo la primera de ellas, a la ciudad 
de Alcoy, con terremotos que llegarían a alcanzar una intensidad VIII. El terremoto de 1644 tuvo su epicentro en Muro de Alcoy. 
 
a5. Játiva-Gandia: en esta zona se registra el primer terremoto destructor de esta época en la ciudad de Tabernes (1396), que 
alcanzó una intensidad de grado IX. Este terremoto estuvo compuesto por una serie sísmica acaecida entre 1395-1396. También se 
han registrado las series sísmicas de Diciembre de 1598 a Enero de 1599, en la que se llegó al grado VIII y se registró un terremoto de 
grado IX en el año 1748, y dos series sísmicas: la de Marzo-Abril de 1748, con un evento  de VIII y otro de VII; y la de Abril-Junio, con 
dos terremotos de grado VII. Por otra parte, el denominado terremoto de Estubeny de 1748 tiene una intensidad asignada de grado IX. 
En esta serie también tuvieron lugar un conjunto de terremotos, algunos de ellos de gran intensidad (grado VIII-VII). En el siglo XIX  
también se registraron en este agrupamiento series cuyos dos mayores terremotos alcanzaron el grado VII. 
 
Las características de estas agrupaciones son las siguientes: en casi todas ellas los terremotos se agrupan temporalmente, mediante 
series sísmicas de terremoto principal y réplicas, e inclusive en algunos casos con premonitorios y por otra parte, los eventos 
principales de estos agrupamientos no se solapan temporalmente, siendo lo más habitual que estén suficientemente distanciados 
como para considerarlos independientes entre sí. 
 
Al margen de las hipótesis de agrupamientos definidos, también observamos terremotos al norte de la Comunitat Valenciana: Uno de 
ellos, en la localidad de Tivisa, zona de poca actividad sísmica según los datos que poseemos de esa época, correspondiente a la serie 
sísmica de Septiembre-Octubre de 1845, en la que se alcanzó una intensidad de grado VII y el otro al noroeste de la Comunitat 
Valenciana donde se produjo una serie sísmica en los meses de octubre-noviembre localizada en la localidad de Orihuela del Tremedal 
de intensidad VI-VII 
 
Estas agrupaciones que se han definido para la época histórica, tienen la suficiente entidad propia para que, una vez matizadas con los 
datos de la época Instrumental, sirvan de base para la determinación de las fuentes sismogenéticas necesarias para el conocimiento 
de la sismicidad de la Zona de Influencia y para el análisis zonificado de la peligrosidad sísmica de la Comunitat Valenciana. 
 
 

ÉPOCA INSTRUMENTAL 
 
El inicio de esta época se debe situar en el momento de la instalación de los primeros instrumentos de registro sísmico. En el año 1914 
comienza la instalación de los primeros instrumentos sísmicos en el observatorio del IGN en la ciudad de Alicante. 
 
Estos primeros años no pueden considerarse todavía propios de un período estrictamente instrumental: la capacidad de detección es 
bastante variable debido a la poca densidad instrumental y a la escasa sensibilidad que poseían los aparatos. Por ello se considera que 
existe un solapamiento con la época histórica, que en lugar de finalizar en 1911 se prolonga hasta 1960. 
 
En esta época de solapamiento se pueden considerar varios períodos: el primero, desde 1914 hasta 1940, en que empieza a 
implantarse la red sísmica nacional; un segundo período comprende los años 1940 a 1960, que corresponde a un desarrollo gradual de 
la red sísmica nacional; el tercer período abarca desde 1960 hasta prácticamente la primera mitad de la década de los 80, cuando la 
red nacional se estandariza de acuerdo con la red estándar mundial. Es por ello por lo que, algunos autores sitúan el inicio de la época 
instrumental en la década de los 60. 
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Sin embargo, es a partir del segundo lustro de los 80 cuando  realmente podemos 
considerar establecida la época instrumental. En estos años aumenta considerablemente 
la densidad instrumental de la red nacional de sismógrafos del IGN, y empiezan a 
configurarse redes regionales como las del Serveì Geologic de Catalunya, la del 
Observatorio de la Marina de San Fernando (red del Estrecho), la de la Universidad de 
Granada y la de la Universidad de Alicante.  
 
Los datos sísmicos aportados por esta época y, sobre todo, los del último período, nos 
permiten delimitar con mayor precisión las agrupaciones sísmicas de la zona, propuestas 
para la época histórica, que serán la base para el estudio detallado de las fuentes 
sismogenéticas que propondremos para realizar el estudio de peligrosidad sísmica. 
 
a1. Vera - Almanzora: donde se registran terremotos de apreciable magnitud: la serie 
sísmica de  Lúcar en Marzo de 1932 donde ocurrió uno de magnitud 4.8, seguido de 
réplicas de magnitud 4.0; el de  Lubrín en 1962; y el de Portaola de 1972 seguido de 
réplica, que junto a otros de menor magnitud pero con precisión en su determinación 
epicentral, nos pueden sugerir una hipótesis de alineamientos sísmicos junto a dirección 
de las fallas en la dirección N45ºW.  
 
a2. Lorca - Murcia: El primer terremoto que se ha registrado, en esta época, de 
magnitud mayor o igual de 4.5 es el de Cieza en 1936 registrándose a continuación la serie sísmica de Cehegín en 1948, cuyo 
terremoto principal fue de magnitud 5.0. El de Orce en 1956, de magnitud 4.4; la serie de Junio de 1977 en Lorca, cuando fue de 
magnitud 4.2, y el de 1978, también en Lorca, de 4.3. Es a finales de la década de los 90 cuando la sensibilidad de la red nacional nos 
permite detectar series sísmicas más completas destacando la de Mula en 1999, cuyo terremoto principal ocurrió el 2 de febrero, con 
una intensidad de 4.7 siendo precedido, unos veinte minutos antes, de un premonitorio de magnitud 4.2. La serie duró 20 días. La 
serie sísmica de Bullas del 2002, cuyo terremoto principal ocurrió el 6 de Agosto con una magnitud de 4.8 con más de 200 réplicas 
registradas. La serie duro unos 10 días. Esta serie tuvo menos carácter destructor que la anterior de 1999. La Serie Sísmica La Paca 
Lorca del 2005, el día 29 de enero de 2005, se registró un terremoto de magnitud 4,6 (Mb) localizado a 3 kms de profundidad y con su 
epicentro al NW de la población de Aledo (Murcia). 
 
Estos sucesos, junto al resto de terremotos que han tenido lugar en este agrupamiento, nos sugieren un posible alineamiento en la 
dirección N45ºE, muy similar al definido en la época histórica. Para esta época también se observa actividad sísmica en alineaciones 
N45ºW que se delimitara en el estudio del contexto geológico. 
 
a3. Torrevieja: ocurrieron los dos terremotos de mayor magnitud 5.2 y 5.1 de toda la región, en un mismo día, localizados en 
Jacarilla, dentro de la serie sísmica de Septiembre-Octubre de 1919.  
 
a4. Alcoy: el primer terremoto registrado en esta época es el del 30 de diciembre del 1937 al que se le asignó una magnitud de 4.7 y 
tuvo carácter superficial. En el año 1945 se produce otra serie con un terremoto principal de 4.8 y sucesivas réplicas algunas de ellas 
de la misma intensidad. 
 
a5. Játiva-Gandia en esta agrupación solo se tiene constancia de dos terremotos de la época instrumental que hayan superado la 
magnitud 4.0: el SW Enguera de 1938 y Gabarda de 1955 ambos de carácter superficial. 
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Golfo de Valencia: se trata de una nueva agrupación que surge a partir de la época instrumental ya que, al ser todos los eventos 
marítimos,  no podía estar  documentado en la época anterior. El primer terremoto del que se tiene registro es  el terremoto de 1968 
de magnitud 4.5. Fue la serie sísmica del año 2003 cuyo terremoto principal del 21 de septiembre tuvo una intensidad de 4.5 grados 
que se sintió en Valencia, toda su área metropolitana, y otras poblaciones adyacentes. 
 
Mediterráneo (Alicante): En esta zona se observa la ocurrencia de una serie de terremotos con una alineación paralela a la costa. 
Éstos no pudieron ser detectados en la época histórica. Posee una relativa actividad sísmica. 
 
 

2.5. MARCO GEOLÓGICO Y SISMOTECTÓNICO. 
 
Desde un punto de vista geológico, la Comunitat Valenciana se encuentra en la zona de interacción entre dos grandes unidades 
geológicas de la Península Ibérica: la Cordillera Ibérica y la Cordillera Bética.  
 
El Estudio de Peligrosidad describe las características geológicas de ambas cordilleras, entre las que cabe destacar las siguientes: 
 

 Cordillera Ibérica: aflora principalmente en las provincias de Valencia y Castellón y está sumergida en el Golfo de Valencia. Se 
formó en el Terciario. Tiene un relieve modesto. La orientación mayoritaria es NW-SE. Tiene extensas superficies de 
aplanamiento neógenas.  

 Cordillera Bética: aflora principalmente en la provincia de Alicante y al sur de la de Valencia. Desde un punto de vista 
geológico se puede dividir en dos zonas: Zona Externa (al Norte) y Zona Interna (al Sur). La división de ambas zonas se 
encuentra en la línea imaginaria que une Alicante, Elche, Crevillente y Abanilla. 

 

CONTEXTO GEODINÁMICO DE LA COMUNITAT VALENCIANA 
 
Desde un punto de vista geodinámico, la Comunitat Valenciana se localiza en la parte occidental del límite entre las placas Africana y 
Euroasiática. En la actualidad ambas placas convergen en la dirección NW-SE con una velocidad de aproximadamente 5 mm/año. 
Debido a esta convergencia entre ambas placas tectónicas, la Cordillera Bética está actualmente sometida a un campo de esfuerzos 
regional compresivo en la dirección NW-SE. Asociada a esta compresión también se está produciendo una extensión 
aproximadamente perpendicular en la dirección NE-SW a ENE-WSW, pero especialmente en el sector central de la Cordillera 
(provincias de Granada, Málaga y Almería), que apenas es patente en la provincia de Alicante. Esta convergencia entre las placas 
Africana y Euroasiática se ha acomodado principalmente en la Cordillera Bética (provincia de Alicante). Sin embargo, la Cordillera 
Ibérica no se ve afectada por esos esfuerzos compresivos ya que desde el Mioceno Superior hasta la actualidad ha predominado una 
extensión con una dirección principal NW-SE. Esta extensión es responsable, entre otros elementos, de la formación del Golfo de 
Valencia.  
La situación geodinámica actual de la Comunitat Valenciana está estrechamente ligada a la evolución geológica reciente tanto de la 
Cordillera Bética como de la Ibérica. 
 
Para detallar las características geodinámicas, el Estudio de Peligrosidad divide la Comunitat Valenciana en tres grandes dominios:  
 

 Cordillera Ibérica y Golfo de Valencia: (provincias de Valencia y Castellón) está caracterizada por la existencia de fallas 
normales con una dirección media NE-SW a N-S cuya etapa de extensión principal ya ha finalizado. Son fallas 
aproximadamente paralelas a la costa, con velocidades medias que no llegan a alcanzar la décima de milímetro al año. Para 
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periodos de recurrencia de varios miles de años estas fallas podrían producir terremotos de magnitud moderada. En la 
intersección entre este sector y el norte de la Cordillera Bética se han situado algunos terremotos históricos como los de 
Tavernes en 1396 (I=IX) o Enguera en 1748 (I=IX). 

 Zona Externa de la Cordillera Bética: (provincia de Alicante y sur de la provincia de Valencia). Se divide en dos subdominios 
el Prebético y el Subbético. Está caracterizada por una tectónica de cobertera sedimentaria estructurada en un conjunto de 
pliegues y cabalgamientos, con una dirección media ENE-WSW. Las estructuras compresivas siguen activas y son muy 
evidentes.  

 Zona Interna de la Cordillera Bética: (sur de la provincia de Alicante). Está caracterizada por un basamento de rocas 
carbonatadas del Triásico que han sufrido metamorfismo y que pertenecen al Alpujárride, sobre el que se apoyan rocas 
sedimentarias del Mioceno al Cuaternario que rellenan la cuenca del Bajo Segura. Esta zona está sometida a efectos 
compresivos en la dirección NNW-SSE. Las fallas más activas son: 

 
o Fallas inversas de Crevillente y Bajo Segura: (dirección ENE-WSW).  
o Fallas dextrosas de Guardamar, Torrevieja y San Miguel de Salinas (dirección NW-SE). 

 
Respecto a la Falla del Bajo Segura el Estudio de Peligrosidad indica que es una de las fallas de más actividad de la Península Ibérica en 
los últimos 500 años. Responsable del terremoto de Torrevieja (1829). Esta falla se extiende desde el SW de Orihuela hasta la 
desembocadura del Segura en Guardamar, donde se prolonga varios kilómetros hacia el E en el Mar Mediterráneo. 
 
La falla no llega a cortar las rocas más superficiales, por lo que en superficie sólo se observa el plegamiento de los materiales más 
recientes. La actividad de la Falla ha producido varios plieges asimétricos de dirección ENE-WSW. Los anticlinales más destacados de 
esta Falla son: Hurchillo, Benejúzar, Lomas de Juliana y Guardamar.  
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2.6. PELIGROSIDAD SÍSMICA EN LA COMUNITAT VALENCIANA. 
 

CONCEPTO DE RIESGO SÍSMICO: 
 
Riesgo Sísmico: Es la probabilidad de que las consecuencias sociales o económicas producidas por un terremoto  igualen o excedan 
valores predeterminados, para una localización  o área geográfica dada.  
 
Es el producto de tres factores: Riesgo=Peligrosidad × Vulnerabilidad × Pérdidas. 
 

 Peligrosidad sísmica: Es la probabilidad de que el valor de un cierto parámetro que mide el movimiento del suelo 
(intensidad; aceleración,..) sea superado en un determinado periodo de tiempo, también llamado periodo de exposición.  

 Vulnerabilidad sísmica: Es la cuantificación del daño o grado de daño que se espera sufra una determinada estructura o 
grupo de estructuras, sometida o sometidas a la acción dinámica de una sacudida del suelo de una determinada intensidad.  

 Pérdidas sísmicas: es la valoración (euros del momento) de los costes materiales y pérdidas humanas producidas por la 
ocurrencia de un terremoto, teniendo en cuenta la vulnerabilidad de las edificaciones e infraestructuras.  

 
La peligrosidad sísmica solo depende de la localización  geográfica del emplazamiento mientras que la vulnerabilidad sísmica y las 
perdidas dependen de las características constructivas de la zona y de sus características socio-económicas.  
 
 

EVALUACIÓN DE LA PELIGROSIDAD SÍSMICA EN LA COMUNITAT VALENCIANA. 
 
El Estudio de Peligrosidad evalúa la peligrosidad sísmica de la Comunitat Valenciana como síntesis de los principales métodos y 
modelos sobre los cuales ya ha sido estudiada por diferentes investigadores. 
 
Para realizar esta síntesis se define en la Zona de Influencia una rejilla cuyas cuadrículas poseen un área de 1 Km2. La rejilla tiene un 
total de 60.300 puntos. 
 
Sobre esta rejilla se aplican los diferentes modelos probabilísticos disponibles que son: el zonificado y el no zonificado. 
 
El Estudio de Peligrosidad describe los distintos pasos que han sido abordados en la aplicación de estos modelos, siendo los resultados 
obtenidos los siguientes: 
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MODELO NO ZONIFICADO: 
 

 

MODELO ZONIFICADO: 
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Como síntesis de los dos métodos probabilísticos aplicados (no zonificado y zonificado) a continuación se representa la intensidad 
promedio esperada para los periodos de retorno de 100, 500 y 1000  
En estos mapas observamos que: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 En el de cien años de periodo de retorno aparece el foco de Torrevieja donde se espera una intensidad de 6.5 grados y otro 
algo más pequeño en la zona de  Alcoy de 6 grados.  

 En el de quinientos años de periodo de retorno, el foco de mayor intensidad sigue estando en la zona de la Vega Baja del Río 
Segura, con una intensidad esperada de 8.5 grados, y se sigue manteniendo el foco de la comarca de l’Alcoia que se extiende 
hacia el sureste de la provincia de Valencia. 

 En el de mil años, la intensidad esperada llega a grado IX de intensidad en la comarca del Bajo Segura y se mantienen los 
mismos focos que en los casos anteriores.  

 
Todos estos resultados están referidos a los efectos sobre roca. En los actuales estudios de peligrosidad sísmica se consideran los 
efectos de amplificación del suelo.  
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INFLUENCIA DEL EFECTO SUELO SOBRE LA INTENSIDAD SÍSMICA ESPERADA. 
 
Este efecto tiene una naturaleza muy compleja, pues incluye: efectos de resonancia de ondas en una, dos y/o tres dimensiones; el 
efecto del comportamiento no lineal del suelo para grandes deformaciones, fenómenos de licuefacción de capas arenosas, ruptura del 
suelo, accidentes topográficos, etc.  
 
En trabajos de zonación sísmica, cuando se analizan los efectos de suelo con vistas a su aplicación al cálculo de la peligrosidad sísmica, 
se suelen realizar varias simplificaciones. Por una parte se considera que la variación debida a los efectos de sitio es producida 
únicamente por la variación en la litología del suelo y que estos son constantes. Por otra parte, se utiliza un valor promedio, no 
necesariamente específico de la zona de estudio, determinado a partir de una amplia base de datos.  
 
A partir de diferentes fuentes documentales, el Estudio de Peligrosidad 
establece los valores propios para cada una de las litologías presentes en 
la Comunitat Valenciana. Para ello, se agrupan, en función de sus 
características mecánicas en cuatro grandes grupos litológicos.  
 
La Ley de atenuación aplicada en el Estudio de Peligrosidad es la válida 
para los suelos del grupo II, siendo el incremento de intensidad para el 
resto de Grupos el siguiente: 
 

 Grupo I: -0.25 
 Grupo II: 0 
 Grupo III: 0.3 
 Grupo IV: 0.65 

 
Finalmente, en las páginas siguientes se representan los mapas de 
intensidad sísmica esperada para 100, 500 y 1000 años teniendo en 
cuenta el efecto suelo.  
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MAPA DE INTENSIDAD SÍSMICA (PERIODO DE RETORNO 100 AÑOS) 
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MAPA DE INTENSIDAD SÍSMICA (PERIODO DE RETORNO 500 AÑOS) 
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MAPA DE INTENSIDAD SÍSMICA (PERIODO DE RETORNO 1000 AÑOS) 
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3. ESTUDIO DE VULNERABILIDAD SÍSMICA 
 
Mientras que la peligrosidad sísmica representa la probabilidad de ocurrencia, dentro de un período específico de tiempo y dentro de 
un área dada, de un movimiento sísmico del terreno de un nivel de severidad determinado, la vulnerabilidad sísmica se define como 
la predisposición intrínseca de una estructura, grupo de estructuras o de una zona urbana completa de sufrir daño ante la ocurrencia 
de un movimiento sísmico de una severidad determinada. La vulnerabilidad está directamente relacionada con las características de 
diseño de la estructura. 
 
Para la estimación de la vulnerabilidad se deben realizar estudios que comprendan las construcciones cuya destrucción, con 
probabilidad razonable, pueda ocasionar víctimas, interrumpir un servicio imprescindible para la comunidad o aumentar los daños por 
efectos catastróficos asociados. 
 
El estudio de vulnerabilidad toma como punto de partida los valores de intensidades sísmicas establecidos en el Estudio de 
Peligrosidad que se ha analizado en el apartado anterior de este documento. 
 
En este apartado se resumen las principales conclusiones y resultados del Estudio de Vulnerabilidad Sísmica de la Comunitat 
Valenciana, en adelante Estudio de Vulnerabilidad 
 
El Estudio de Vulnerabilidad se ha realizado tomando como escala de trabajo las entidades poblacionales, por ser un tamaño 
inframunicipal, que permite una mayor precisión y detalle en la elaboración de resultados. No obstante, la representación gráfica final 
mediante SIG (Sistema de Información Geográfica), se ha optado por plasmarla sobre los municipios, para garantizar una mayor 
claridad en su interpretación. 
 
El Estudio de Vulnerabilidad abarca toda la Comunitat Valenciana, incluso aquellas áreas de riesgo de intensidad sísmica menor de 6, 
principalmente en la provincia de Castellón. 
 
 

3.1. EVALUACIÓN DE LA VULNERABILIAD SÍSMICA DE LOS EDIFICIOS DE VIVIENDAS. 
 
El Estudio de Vulnerabilidad, ha empleado la escala macrosísmica europea (EMS-98) para clasificar la vulnerabilidad de las 
edificaciones, esta escala permite asignar intensidades mediante la observación de los daños ocasionados por un terremoto sobre las 
edificaciones, las personas y el entorno de una localidad. Establece cinco grados de daños posibles distinguiendo entre estructuras de 
fábricas y de hormigón armado. Considera seis clases de vulnerabilidad según el tipo de estructura del edificio. Por lo que para poder 
estudiar la vulnerabilidad de los edificios de la Comunitat Valenciana es fundamental la tipificación de las tipologías constructivas 
existentes.  
 
El Estudio de Vulnerabilidad analiza la vulnerabilidad de la edificación en la Comunitat Valenciana, en función de las tipologías de 
edificación reconocidas, de su antigüedad, de su ubicación geográfica, y otras características significativas, considerando el nivel de 
diseño sismorresistente de los edificios, desde la aparición de normas sismorresistentes en España. Además, incluye una clasificación 
de vulnerabilidad de las tipologías edificatorias determinadas, ilustradas gráficamente para permitir su identificación. 
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Como apoyo a los técnicos que realicen campañas de recogida de datos de daños post sismos, así como para la correcta interpretación 
de los cinco niveles de daño de la escala macro sísmica EMS 98, se han realizado modelizaciones gráficas para hipótesis de 
edificaciones de vulnerabilidad A, B, C, D y E de las tipologías constructivas más frecuentes de la Comunitat Valenciana. 
 
El Estudio de Vulnerabilidad incluye la descripción y metodología empleada para la asignación de vulnerabilidad a las edificaciones de 
cada entidad poblacional, mediante el desarrollo de unas matrices de distribución, en función de la edad y la localización, aplicadas a 
los datos disponibles en el censo del INE del 2001. De esta manera se ha conseguido la correspondiente distribución de las clases de 
vulnerabilidad (A, B, C, D y E) en porcentaje de edificios y en números absolutos sobre el total para cada entidad de población.  
 

MAPAS DE CLASIFICACIÓN DE LA VULNERABILIDAD DE LOS EDIFICIOS 
 
Para expresar los resultados de forma gráfica y poder efectuar un mejor análisis de la distribución de vulnerabilidad, con toda la 
información generada se ha elaborado un análisis basado en tecnología SIG (Sistema de Información Geográfica). Los datos obtenidos 
se han plasmado en mapas de vulnerabilidad (A, B, C, D y E), donde se reflejan los términos municipales de las provincias de Alicante, 
Castellón y Valencia y, según un código de colores, se indica los porcentajes de edificios con una determinada vulnerabilidad, y otros 
mapas donde se recogen los mismos datos en términos absolutos, por cada municipio. 
 
En el mapa de distribución de vulnerabilidad A en porcentaje, se observa como los máximos porcentajes alcanzados en los distintos 
municipios oscilan entre un 70 y un 76 %, pero coinciden con municipios que tienen muy pocos edificios, concretamente entre 54 y 
233, ubicados la mayoría en la provincia de Castellón y, con una población que no supera los 240 habitantes. El valor medio de la 
vulnerabilidad A para toda la Comunitat Valenciana es del 33%. Por provincias, los porcentajes para Alicante, Castellón y Valencia son 
del 32%, 43% y 30% respectivamente, lo que demuestra que la provincia de Castellón posee una vulnerabilidad de clase A superior al 
resto de la Comunitat. 
 
En los mapas de distribución de vulnerabilidad B y C se comprueba que estas clases de vulnerabilidad son las que predominan en la 
mayoría del número de edificios, aunque los porcentajes para las clases A, B y C están todos alrededor del 30%, diferenciándose 
claramente la vulnerabilidad clase D con una porcentaje medio del 2%, siendo la clase menos predominante en toda la región, con un 
porcentaje superior de tan sólo un 7 %, en municipios de Alicante y Valencia, disminuyendo este valor hasta el 3% en la provincia de 
Castellón. 
 
Los porcentajes más altos para la vulnerabilidad C varían desde un 60 % hasta un 76 % de las edificaciones y pertenecen a municipios 
de las provincias de Alicante y Valencia, con un número de habitantes, en general, por encima de los 4000. 
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Nº edificios vulnerabilidad A % edificios vulnerabilidad A 

Nº edificios con vulnerabilidad B % edificios con vulnerabilidad B 
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Nº edificios con vulnerabilidad C % edificios con vulnerabilidad C 

Nº de edificios con vulnerabilidad D % edificios con vulnerabilidad D 
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3.2. ESTIMACIÓN DE LOS DAÑOS EN EDIFICIOS VIVIENDAS. 
 
Una vez asignada la clase de vulnerabilidad a cada entidad poblacional, se procede a estimar el grado de daño probable en caso de 
sismo, caracterizado por la intensidad macrosísmica correspondiente a cada entidad. 
 
El Estudio de Vulnerabilidad detalla la metodología adoptada para la cuantificación del porcentaje de cada grado de daño en función 
de la clase de vulnerabilidad y la intensidad macrosísmica del movimiento del suelo, a través de matrices de probabilidad de daño. 
También se concreta cuál es la respuesta ante terremotos de las diferentes tipologías constructivas que se han determinado, 
especificando y enumerando los daños más probables que pueden presentarse en las distintas edificaciones. Estas especificaciones 
van acompañadas de gráficos, fotos, dibujos y esquemas explicativos, que facilitan su comprensión.  
 
En este capítulo se representan los mapas resumen derivados de la información generada, donde se recogen los datos de porcentajes 
de edificios con daño leve, moderado y grave, y también de daño medio, mediante un código de colores que diferencia fácilmente los 
diferentes rangos de daños. 
 

MAPAS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS EDIFICIOS SEGÚN EL GRADO DE DAÑO 
 
En el mapa de distribución de edificios con porcentaje de daño leve, se observa que los valores más altos se alcanzan en los municipios 
de la provincia de Castellón, con un máximo alrededor del 95% y con una media del 78%. Por el contrario, el valor medio en Alicante es 
del 43% y del 55% para Valencia. Esto indica que un 58% de edificios de la Comunitat Valenciana no experimentarían daños 
moderados ni graves. 
 
Consultando el mapa de distribución de edificios con porcentaje de daño grave, se aprecia que el mayor valor es del 44% y se presenta 
en la provincia de Alicante, coincidiendo con la zona de mayor peligrosidad sísmica y, además, con algunas de las áreas de mayor 
densidad de población y edificios. El valor medio para esta provincia es de aproximadamente el 13% del número de edificios, bajando 
para las provincias de Valencia y Castellón hasta el 8% y el 0,2%, respectivamente. Ello indica que en Castellón apenas se verían 
afectados los edificios con daños graves, aunque en el caso de porcentajes de daño moderado el valor aumenta hasta el 10%, por lo 
que si experimentarían daños de grado 2 y 3, según la escala EMS-98. En el caso de Valencia este porcentaje es del 37% y del 44% en la 
provincia de Alicante, coincidiendo de nuevo con el mayor valor de porcentaje de daño moderado, llegando a máximos del 56% del 
número de edificios. 
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Vulnerabilidad A. Daño Leve (%) Vulnerabilidad A. Daño Moderado (%) 

Vulnerabilidad A. Daño Grave (%) Vulnerabilidad A. Daño Medio (%) 
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Vulnerabilidad C. Daño Leve (%) Vulnerabilidad C.Daño Moderado (%) 

Vulnerabilidad C. Daño Grave (%) Vulnerabilidad C. Daño Medio (%) 
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Vulnerabilidad A. % ponderado daño grave Vulnerabilidad B. % ponderado daño grave 
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3.3. ESTIMACIÓN DE DAÑOS A LA POBLACIÓN. 
 

DATOS RELATIVOS A LA POBLACIÓN 
 
El número de personas que pueden verse afectadas por la acción de un terremoto está estrechamente relacionada con el número de 
edificios dañados y el número de habitantes que viven en ellos. Por lo tanto, conocer la densidad de edificios y la distribución de 
población de cada entidad es fundamental para poder tener una aproximación de las posibles pérdidas humanas, del número de 
heridos, de distinta consideración, y de personas que pueden quedarse sin hogar debido a los daños ocasionados por el sismo en sus 
viviendas. 
 
El Estudio de Vulnerabilidad ha partido de la base de datos del Censo de población del INE del 2001, que incluye información tanto del 
número de habitantes como del número de edificios de cada municipio. Ambos datos son necesarios para obtener la densidad de 
población por edificio, dato vital para estimar los daños a la población, junto con la distribución del daño en los edificios de la 
Comunitat Valenciana. Según el Censo del 2001 del INE, el número de habitantes en la Comunitat Valenciana supera los 4 millones de 
personas y el número de edificios de viviendas está alrededor de los 900.000. Estos datos dan una densidad de población media en 
toda la Comunitat Valenciana de 4,5 personas por edificio. No obstante, esta cifra aumenta considerablemente en el caso de las 
principales ciudades, llegando en Valencia es de 25 personas por edificio, 13 en Castellón y 17 en Alicante. 
 
Los datos así evaluados son una aproximación y dependen también de otros factores como la época del año y hora a la que ocurre el 
terremoto. En este sentido, es importante considerar la variación, en el tiempo, de la población presente en algunos municipios 
costeros de la Comunitat Valenciana, que genera situaciones de máxima ocupación en periodo estival, permaneciendo el resto del año 
con la población habitual. Por último, otros factores no menos importantes son la preparación de las personas y la capacidad de 
respuesta de los servicios de emergencia correspondientes. 
 

DAÑOS A LA POBLACIÓN 
 
El Estudio de Vulnerabilidad describe la metodología de trabajo seguida, con la formulación utilizada para la estimación de los daños 
provocados a las personas por el terremoto, considerando las características del área de actuación y teniendo en cuenta que se trata 
de aproximaciones muy simplificadas, pero necesarias desde el punto de vista de los servicios de emergencia para poder prever 
posibles situaciones y planificar las correspondientes actuaciones. 
 
De este forma, el Estudio de Vulnerabilidad contiene una tabla que organiza toda la información necesaria, presentando en filas las 
entidades poblacionales y por columnas los siguientes campos: número de habitantes, número total de edificios, número de edificios 
con diferentes tipos de daño, población por edificio, número de personas fallecidas, número de heridos graves y leves, número de 
edificios que han quedado inhabitables y, en consecuencia, número de personas que han quedado sin hogar. Toda la información 
generada se expone a continuación mediante la representación de los correspondientes mapas. 
 

MAPAS DE DISTRIBUCIÓN DE PERSONAS QUE QUEDARÍAN SIN HOGAR TRAS EL SISMO 
 
Un aspecto importante de cara planificar las posibles actuaciones en la etapa post-sísmica es estimar el número de personas que 
pueden quedar sin hogar como consecuencia de los daños provocados por la acción del terremoto en los respectivos edificios. La 
representación de este dato permite ver como en unos 280 municipios, aproximadamente el 50% de los mismos, el número de 
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personas que podrían quedarse sin hogar no supera las 100. En unos 35 municipios, un 5% de la Comunitat Valenciana, el número de 
personas superaría las 3000. Como es de esperar, la ciudad de Valencia presenta límite superior, con un total superior a 129.000 
persones sin vivienda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MAPAS DE DISTRIBUCIÓN DE DAÑOS A LA POBLACIÓN 
 
En la mapa de distribución del número de personas que resultarían heridas leves como consecuencia de los daños provocados por la 
acción del sismo en los edificios donde viven, se aprecia como en más del 50% de municipios el número personas afectadas no supera 
las 20. No obstante, hay municipios como Valencia, Elche y Alicante con valores aproximados de 25500, 15750 y 8900 personas 
respectivamente. 
 
En el mapa de distribución del número de persones que podrían resultar heridas graves, se observa que en un 30 % de los municipios, 
presentarían valores por encima de las 20 personas y en un 7% (37 localidades) se superarían las 100 personas. Se puede ver como 
sólo cinco municipios de toda la Comunitat Valenciana alcanzan valores superiores a las 1000 personas heridas graves. Concretamente 
en las ciudades de Valencia, Elche, Alicante, Torrevieja y Orihuela se observan valores aproximados de 7700, 6600, 2600, 2400 y 1800 
personas respectivamente.  
 

Nº de edificios inhabitados Nº personas sin hogar 
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Por último, en el mapa de distribución de víctimas mortales según la metodología de la ATC-13 , se observa que un 20% de los 
municipios tendrían valores por encima de 20 personas y muy pocos municipios, alrededor del 10%, tendrían valores superiores a 100. 
Sólo los municipios de Valencia, Elche, Torrevieja y Alicante superan las 1000 personas afectadas según la estimación realizada con la 
ATC-13 y nueve municipios en total, según la metodología de Coburn. 
 

Nº Heridos leves Nº heridos graves 
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3.4. ESTIMACIÓN DE LOS DAÑOS EN EDIFICIOS DE IMPORTANCIA ESPECIAL: HOSPITALES Y PARQUES DE BOMBEROS 
 
La Norma de Construcción Sismorresistente (NCSE-02), aprobada por Real Decreto 997/2002), clasifica las construcciones según el uso 
a que se destinan, estableciendo tres categorías que respectivamente representan los edificios de importancia moderada, los de 
importancia normal y los de importancia especial. Este último grupo contiene aquellos edificios cuya destrucción por el terremoto, 
puede interrumpir un servicio imprescindible o dar lugar a efectos catastróficos. Dentro de este grupo se encuentran, entre otros, los 
hospitales, centros o instalaciones sanitarias de cierta importancia, los edificios para centros de organización y coordinación de 
funciones para casos de desastre y los edificios para personal y equipos de ayuda, como cuarteles de bomberos, policía, fuerzas 
armadas y parques de maquinaria y de ambulancias. 
 
Con el objeto de conocer la respuesta frente a un posible sismo de los principales edificios sanitarios y los que albergan los servicios de 
bomberos, a continuación se analiza su vulnerabilidad y se estiman los posibles daños que pueden presentar. 
 
En total, se han estudiado 51 centros sanitarios, 29 de los cuales corresponden a centros hospitalarios de la Sanidad Pública 
Valenciana, el resto son de gestión privada. Respecto a los parques de bomberos se han incluido los parques municipales de bomberos 
de las tres capitales Alicante, Castellón y Valencia, parques de bomberos de los tres Consorcios provinciales, parques de bomberos 
voluntarios de los Consorcios provinciales de Castellón y Valencia y, por último, parques de brigadas de emergencia, tanto de la 
Conselleria de Gobernación como del Consorcio de Castellón. 
 

Nº muertos ATC-13 Nº muertos Coburn 
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Para estudiar de manera individual cada unos de los edificios de importancia especial, se han generado unos edificios tipo, en función 
de la edad y de las alturas, según la siguiente tabla: 
 
 

0-5 TIPO 1 TIPO 2 TIPO 3 TIPO 4 TIPO 5 TIPO 6 TIPO 7 TIPO 8 TIPO 9

6-9 TIPO 1 TIPO 1 TIPO 1 TIPO 1 TIPO 4 TIPO 5 TIPO 6 TIPO 8 TIPO 9

>9 TIPO 1 TIPO 1 TIPO 1 TIPO 1 TIPO 3 TIPO 4 TIPO 5 TIPO 8 TIPO 9

1981

1990

1991

1995

1996

2001

2002

2010<1940

1941

1950

1951

1960

1961

1970

1971

1980

Nº de

alturas

Tipos de edificios edad y alturas

Grupo de edad 1 Grupo de edad 2 Grupo de edad 3

 
 
Una vez definidos los tipos de edificios, tanto para centros sanitarios como para parques de bomberos, se analiza la respuesta que 
podrían tener frente al movimiento del suelo inducido por la acción del sismo, estimando el porcentaje de cada grado de daño que 
podrían experimentar, mediante la asignación de 4 modelos de daño (M1, M2, M3 y M4), en función de los posibles grados de daño 
(D0, D1, D2, D3, D4 y D5) y de las intensidades sísmicas, variando desde la V hasta la X, cada medio punto. 
 
El objetivo final es poder prever en cada modelo de daño si el edificio mantendrá sus condiciones de habitabilidad y, dadas las 
especiales características de este tipo de edificios, también es de vital importancia conocer si sus instalaciones permanecerían 
operativas en la etapa post-sismo, según la siguiente tabla: 
 

 
Modelo de daño 

M1 M2 M3 M4 

Estado edificio post-sismo Habitabilidad Total Total Parcial Nula 

Estado instalaciones post-sismo Operatividad Total Parcial Nula Nula 

 

CLASIFICACIÓN DE HOSPITALES EN TIPOS Y MODELOS DE DAÑO 
 
La siguiente tabla contiene la clasificación de los hospitales según el modelo de daño previsto, a partir del tipo de edificio asignado y la 
intensidad sísmica prevista: 
 

MODELO DE DAÑO 1 
Nº Nombre Municipio Intensidad Tipo 

31 Hospital General de Castellón Castellón de la Plana 5 5 

43 Hospital de La Plana Villarreal 5 8 

40 Hospital Comarcal de Vinaros Vinarós 5 7 

48 Hospital complementario Segorbe Segorbe 5,5 9 

39 Hospital General de Requena Requena 6 7 

30 Hospital de Sagunto Sagunto 6 6 

45 Hospital de Levante Benidorm 7 9 

49 Hospital Marina Alta Dénia 7 9 
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MODELO DE DAÑO 2 
Nº Nombre Municipio Intensidad Tipo 

3 Consorcio Hospitalario Provincial de Castellón Castellón de la Plana 5 1 

11 Hospital La Magdalena Castellón de la Plana 5 1 

21 
Centro de Recuperación y Rehabilitación de 
Levante 

San Antonio de 
Benagéber 6 1 

7 Hospital Doctor Moliner Serra 6 1 

22 Policlínico San Carlos, S.L. Dénia 7 4 

34 Hospital La Pedrera Dénia 7 6 

36 Hospital de la Marina Baixa Vila Joiosa (la) 7 5 

23 Hospital Virgen de los Lirios Alcoy 7,5 4 

28 Hospital Internacional Medimar S.A. Alicante 7,5 4 

32 Hospital de Elda Virgen de La Salud Elda 7,5 5 

27 Fundación Instituto Valenciano de Oncología Valencia 7,5 4 

35 Hospital Universitario Dr. Peset Valencia 7,5 4 

41 Hospital 9 de Octubre Valencia 7,5 5 

46 Hospital Pare Jofre Valencia 7,5 9 

50 Hospital Universitario La Fe Valencia 7,5 9 

42 Hospital de La Ribera Alzira 8 8 

25 Hospital Francesc de Borja Gandia 8 5 

38 Hospital Universitari Sant Joan d'Alacant Sant Joan d'Alacant 8 6 

51 Hospital Elx-Crevillent Elche/Elx 8,5 9 

 

MODELO DE DAÑO 3 
Nº Nombre Municipio Intensidad Tipo 

5 Casa de Reposo San Onofre S.L. Godella 7 1 

8 Hospital General Básico de la Defensa de Valencia Quart de Poblet 7 2 

4 Sanatorio San Francisco de Borja Vall de Laguar (la) 7 1 

13 Sanatorio San Jorge, S.L. Alcoy/Alcoi 7,5 3 

12 Casa de Reposo y Sanatorio del Perpetuo Socorro, 
S.A. 

Alicante 
7,5 1 

14 Hospital General Universitario de Alicante Alicante 7,5 1 

1 Hospital de Valencia al Mar Valencia 7,5 1 

2 Hospital Doctor Moliner Valencia 7,5 1 

6 Hospital Malva-Rosa Valencia 7,5 1 

9 Clínica Casa de Salud Valencia 7,5 1 

15 Grupo Hospitalario Quirón, S.A. Valencia 7,5 1 

16 Hospital Clínico Universitario Valencia 7,5 1 

18 Consorcio Hospital General Universitario de 
Valencia 

Valencia 
7,5 2 

20 Hospital Virgen del Consuelo Valencia 7,5 2 

26 Hospital Arnau de Vilanova Valencia 7,5 3 

17 Unidad Hosp. Psiq. de la Excma. Diputación Sant Joan d'Alacant 8 3 

24 Clinica Médico-Quirúrgica Ciudad Jardín, S.A. Elche/Elx 8,5 3 

29 Hospital General Universitario de Elche Elche/Elx 8,5 3 

19 Hospital San Vicente Sant Vicent del Raspeig 8 4 

33 Hospital Lluis Alcanys Xátiva 8 4 
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37 Hospital de la Agencia Valenciana de Salud Vega 
Baja 

Orihuela 
8,5 6 

44 Usp Hospital San Jaime Torrevieja 9,5 8 

47 Hospital de Torrevieja Torrevieja 9,5 9 

 

MODELO DE DAÑO 4 
Nº Nombre Municipio Intensidad Tipo 

10 Hospital General de Ontinyent Ontinyent 8 1 

 

CLASIFICACIÓN DE PARQUES DE BOMBEROS EN TIPOS Y MODELOS DE DAÑO 
 
La siguiente tabla contiene la clasificación de los parques de bomberos según el modelo de daño previsto, a partir del tipo de edificio 
asignado y la intensidad sísmica prevista: 
 

MODELO DE DAÑO 1 
Nº Nombre Municipio Intensidad Tipo 

53 Parque de Bomberos Voluntarios de l’Alt Maestrat Benasal 4,5 6 

72 Base B.R.E Benlloch Benlloch 4,5 9 

79 Base B.R.E. Alcalá de Chivert Alcalá de Chivert 5 9 

76 Base B.F. Ayodar Ayodar 5 9 

9 Parque del Baix Maestrat Benicarló 5 5 

3 Parque Principal de Castellón Castellón de la Plana 5 3 

58 Consorcio Provincial Bomberos Castellón de la Plana 5 8 

64 Parque Rural B.R.E Eslida Eslida 5 8 

56 Parque de Bomberos Voluntarios de l’Alcalatén Lucena del Cid 5 7 

59 Parque Rural B.R.E. Montán Montán 5 8 

66 Parque de Bomberos Voluntarios Els Ports Morella 5 8 

68 Parque Rural B.R.E. Morella Morella 5 9 

54 Parque de Bomberos Voluntarios de Espada 
Millars 

Onda 5 7 

10 Parque de la Plana Alta Oropesa del Mar 5 5 

61 Base B.R.E. Castellfort Sant Mateu 5 8 

80 Parque de Brigadas Rurales Tírig 5 9 

60 Parque Rural B.R.E. Villahermosa Villahermosa 5 8 

62 Parque Rural B.R.E. Vistabella Vistabella 5 8 

73 Base B.R.E. Barracas Barracas 5,5 9 

70 Base B.R.E. Jérica Jérica 5,5 9 

67 Parque Rural B.R.E. Ballestar La Pobla de Benifassá 5,5 9 

52 Parque de la Plana Baixa Nules 5,5 6 

65 Parque de Bomberos de Alto Palancia Segorbe 5,5 8 

21 Parque Voluntarios Sinarcas 5,5 6 

19 Parque Voluntarios Chelva 6 6 

34 Parque Voluntarios Cofrentes 6 6 

44 Parque Principal Requena 6 6 

45 Parque Principal Sagunto 6 6 

22 Parque Voluntarios Titaguas 6 6 

82 Parque de Brigadas Rurales Yátova 7 9 
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MODELO DE DAÑO 2 
Nº Nombre Municipio Intensidad Tipo 

5 Parque de Brigadas Rurales Utiel 6 3 

24 Parque Voluntarios Benissa 6,5 6 

32 Parque Auxiliar Burjassot 6,5 6 

36 Parque Auxiliar Chiva 6,5 6 

39 Parque Auxiliar L'Eliana 6,5 6 

40 Parque Auxiliar Moncada 6,5 6 

43 Parque Principal Paterna 6,5 6 

18 Parque Voluntarios Ayora 7 6 

49 Parque Principal Benidorm 7 6 

57 Parque de Brigadas Rurales Callosa d´en Sarrià 7 8 

27 Parque Principal Dénia 7 6 

38 Parque Auxiliar La Pobla de Farnals 7 6 

47 Parque Principal Torrent 7 6 

74 Parque Auxiliar de Alicante Alicante 7,5 9 

83 Parque Central Alicante 7,5 9 

12 Parque Voluntarios Banyeres 7,5 6 

77 Parque de Brigadas Rurales Castelló de Rugat 7,5 9 

33 Parque Auxiliar Catarroja 7,5 6 

28 Parque Principal Elda 7,5 6 

20 Parque Voluntarios Navarrés 7,5 6 

41 Parque Auxiliar Oliva 7,5 6 

81 Parque de Brigadas Rurales Onil 7,5 9 

14 Parque Voluntarios Pego 7,5 6 

15 Parque Voluntarios Pinoso 7,5 6 

55 Parque de Brigadas Rurales Planes 7,5 7 

16 Parque Voluntarios Relleu 7,5 6 

46 Parque Auxiliar Silla 7,5 6 

7 Parque Oeste de Valencia Valencia 7,5 5 

8 Parque Central / Sud de Valencia Valencia 7,5 5 

63 Parque Norte de Valencia Valencia 7,5 8 

69 Parque Saler de Valencia Valencia 7,5 9 

71 Parque Campanar de Valencia Valencia 7,5 9 

75 Parque Marítimo de Valencia Valencia 7,5 9 

78 Retén Saler Valencia 7,5 9 

84 Parque Centro Histórico Valencia 7,5 9 

17 Parque Auxiliar Villena 7,5 6 

31 Parque Principal Alzira 8 6 

25 Parque Principal Cocentaina 8 6 

35 Parque Auxiliar Cullera 8 6 

37 Parque Principal Gandia 8 6 

13 Parque Auxiliar Ibi 8 6 

42 Parque Auxiliar Ontinyent 8 6 

51 Parque Principal San Vicent del Raspeig 8 6 

23 Parque Voluntarios Vallada 8 6 

48 Parque Auxiliar Xàtiva 8 6 
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MODELO DE DAÑO 3 
Nº Nombre Municipio Intensidad Tipo 

1 Parque de Brigadas Rurales Quart de Poblet 7 1 

6 Parque Principal de Alicante Alicante 7,5 3 

4 Parque de Brigadas Rurales Villena 7,5 3 

2 Parque de Brigadas Rurales L´Alcúdia de Crespins 8 2 

26 Parque Auxiliar Crevillent 8,5 6 

50 Parque Principal Elx 8,5 6 

29 Parque Principal Orihuela 8,5 6 

11 Parque Auxiliar Almoradí 9 6 

30 Parque Auxiliar Torrevieja 9,5 6 

 

MAPAS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS HOSPITALES Y PARQUES DE BOMBEROS SEGÚN EL MODELO DE DAÑO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 MODELOS DE DAÑO: HOSPITALES MODELOS DE DAÑO: PARQUES DE BOMBEROS 
 

3.5. ESTIMACIÓN DE DAÑOS EN LÍNEAS VITALES. 
 
Las líneas vitales (lifelines) están constituidas por aquellas infraestructuras que son imprescindibles para el normal desarrollo de la 
actividad humana y, en general, comprenden líneas que posibilitan la movilidad de mercancías, transporte de personas, grandes líneas 
de suministro de energía y elementos de saneamiento básico, como por ejemplo, agua, electricidad, gas y combustibles líquidos, y las 
líneas que facilitan la comunicación. 
 

Daño Total. % ponderado daño Leve Daño Total. % ponderado daño Moderado 
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Una interrupción prolongada de las líneas vitales como el abastecimiento de agua o energía eléctrica de una ciudad o región urbana 
inevitablemente induciría a pérdidas económicas importantes, deterioro de la salud pública y, eventualmente, migración de la 
población. Los sismos son los desastres naturales que provocan las interrupciones más importantes en las líneas vitales. Con el 
aumento de la incorporación de la tecnología avanzada, las poblaciones han incrementado su dependencia del aprovisionamiento 
fiable relacionado con las líneas vitales. 
 
Para estimar los daños en las líneas vitales se ha seguido la metodología propuesta por el Consejo de Tecnología Aplicada de 
California, en concreto los métodos ATC-13 y ATC-25, desarrollados bajo el patrocinio de la Federal Emergency Managemment Agency. 
Estos métodos tienen una amplia difusión y aceptación internacional. Además, son de fácil aplicación una vez se dispone de los datos 
sobre los elementos en los que los queremos aplicar. Este aspecto es muy importante dada la gran cantidad de elementos que se han 
de analizar en toda la Comunitat Valenciana. 
 
Sin embargo, es necesario decir que los resultados obtenidos son de una estimación estadística general que permite detectar los 
puntos más vulnerables de las líneas vitales en la Comunitat Valenciana y que serán necesarias metodologías más detalladas para 
estudiar casos concretos que así lo requieran debido a su vulnerabilidad e importancia. 
 
Con esta metodología se han analizado las siguientes líneas vitales: red viaria, transporte ferroviario, sistema eléctrico, aguas de 
abastecimiento, red de gas natural, oleoductos, embalses e instalaciones afectadas por la normativa SEVESO. 
 
 

APLICACIÓN A LA COMUNITAT VALENCIANA 
 
En general, las líneas vitales tienen un buen comportamiento sísmico para los niveles de intensidad esperados en la Comunitat 
Valenciana para un periodo de retorno de 500 años (siempre inferior o igual a VIII). 
 
De hecho, las escalas clásicas de intensidad recogen la experiencia de un gran número de terremotos y, por ejemplo, la escala MSK, 
solamente indica daños en las líneas vitales a partir del grado VIII. Textualmente dice: “En ocasiones se produce la rotura de algunas 
juntas de canalizaciones” y los daños graves no se producen hasta el grado X. En referencia a las líneas vitales, la descripción del grado 
IX dice: “Daños considerables en depósitos de líquidos, se rompen parcialmente las canalizaciones subterráneas. En algunos casos las 
vías del ferrocarril se curvan y las carreteras quedan fuera de servicio.” Y el de intensidad X dice: “Daños peligrosos en presas, daños 
serios en puentes, los carriles de las vías del tren se desvían y, a veces, se ondulan. Las conducciones subterráneas se tuercen o rompen. 
El pavimento de las calles y el asfalto forman grandes ondulaciones”. 
 
Por lo tanto, daños importantes en las líneas vitales se encuentran a partir de intensidad IX y graves a partir de intensidad X. Cabe 
decir que estudios más detallados aplicando metodologías más modernas y sofisticadas coinciden en esta gradación de los daños 
causados por series sísmicas. 
 
Así pues, es muy poco probable que se produzcan daños en zonas con intensidad esperada VI o VII. Se pueden producir algunos daños 
leves en las zonas de intensidad VII-VIII y es probable que se causen daños moderados en zonas con intensidad VIII. Las series sísmicas 
relativamente recientes ocurridas en La Paca (Murcia, 2.005), Bullas (Murcia, 2.002), Mula (Murcia, 1999) y Becerreá (Lugo, 1997) 
confirman estas previsiones. Es por ello que se podría circunscribir el estudio de las líneas vitales exclusivamente al sur de la provincia 
de Alicante. 
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Aún así, dada la importancia creciente de las estructuras e infraestructuras vitales en una sociedad moderna, industrializada y con 
grandes aglomeraciones urbanas, se ha considerado oportuno profundizar en el comportamiento sísmico de las infraestructuras y 
líneas vitales de la Comunitat Valenciana. Esta presentación sintética permite tener una evaluación preliminar, pero completa y 
suficiente para el diseño del plan, de los daños esperados en las principales infraestructuras vitales de la Comunitat Valenciana. 
 
Por ello se ha trabajado en dos direcciones: la primera ha consistido en analizar las metodologías de análisis de riesgo sísmico de este 
tipo de instalaciones y, la segunda, inventariar la información de las diferentes líneas vitales para que, en los casos en los que la 
información disponible lo permitiese, hacer una estimación detallada de los daños esperados. Cabe decir que, como hemos 
comentado, en todos los casos solamente se esperan daños leves a partir de intensidad VII-VIII y, en algún caso, daños moderados en 
las zonas con intensidad VIII. En los casos con información incompleta o dudosa se ha optado por el lado conservador y de seguridad, 
eligiendo la hipótesis más desfavorable. 
 
 

METODOLOGÍA EMPLEADA 
 
El análisis del riesgo sísmico de las líneas vitales es complejo y no existen metodologías generales para su aplicación estándar, y 
aunque existen metodologías o recomendaciones para instalaciones singulares, estas son muy aisladas y no permiten abarcar un 
estudio regional como el que aquí se quiere llevar a cabo. Encontrar una metodología que se pueda aplicar a la gran diversidad de 
líneas vitales que existen en un territorio como la Comunitat Valenciana, con unos resultados suficientemente relevantes, es una tarea 
difícil. Por eso se ha elegido como metodología la utilizada por la ATC californiana, en concreto las instrucciones ATC-13 y ATC-25. Esta 
metodología es muy sencilla, pero tiene una amplia difusión y aceptación internacional y es una metodología coherente y fácil de 
aplicar. 
La ATC-13 y la ATC-25 son dos instrucciones o informes elaborados por el Consejo de Tecnología Aplicada. El primero, “Earthquake 
Damage evaluation data for California” forma parte de un proyecto para evaluar los daños sísmicos causados por terremotos en 
California. El informe incluye hasta 78 matrices de probabilidad de daño correspondientes a diferentes tipos de instalaciones y 
servicios. El segundo, “Seismic Vulnerability and impact of disruption of lifelines in the conterminous United Sates” analiza el daño y el 
impacto de la interrupción de las líneas vitales por causa de los terremotos. En este segundo informe se actualizan y generalizan las 
matrices y funciones que permiten estimar el daño en las estructuras e infraestructuras vitales. 
 
Se ha considerado adecuado aplicar esta metodología porque dispone de herramientas que permiten evaluar de forma rápida y 
eficiente el daño esperado de prácticamente la totalidad de infraestructuras esenciales y, a pesar que las funciones fueron 
desarrolladas para su aplicación a California, la extensión de la ATC-25, prevé su aplicación en otras áreas. Por otro lado, la tecnología 
y las costumbres de construcción nuestras son típicas del mundo occidental y, en general, no difieren significativamente de los 
empleados en los Estados Unidos. Los estudios más detallados del anexo incorporan las características específicas que puedan diferir 
de las hipótesis generales, e introducen, en los casos que se considera oportuno, correcciones aconsejadas en la ATC-25.  
 
La metodología empleada para la asignación del daño y la cada vez más gran homogeneización de los elementos tecnológicos de las 
sociedades occidentales hacen que la aplicación directa de esta metodología a otros ámbitos de aquel para el cual fueron pensados 
constituye una buena primera aproximación a los efectos de detectar puntos con más probabilidad de ser afectados por un sismo de 
determinadas características (es necesario tener en cuenta que esta técnica está pensada para las construcciones tipo que existen en 
California). No pretende llegar a una gran precisión en los resultados (en ningún caso puede detectar puntos concretos de una red con 
más probabilidad de daño), que deben ser entendidos como una estimación estadística de los daños. Del análisis de las conclusiones 
de aplicación del método, se pueden establecer cuáles son los elementos para los cuales es importante hacer un estudio más 
detallado. 
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Esta metodología se fundamenta en la aplicación de una combinación de funciones de vulnerabilidad. En total hay catalogados una 
serie de elementos básicos que la ATC llama “Facility Class” (FC). Cada elemento básico dispone de una función de vulnerabilidad que 
relaciona la intensidad del terremoto con el porcentaje de daño que sufrirá el elemento básico. Cada línea vital se considera formada 
por estos elementos básicos. A partir de la determinación del daño de cada uno de los elementos básicos que componen la línea vital 
se puede evaluar el daño de esta línea. Hay 91 elementos básicos (tipos de paredes, de puentes, de carreteras, de líneas eléctricas, 
equipamiento mecánico, equipamiento eléctrico, etc.) También están especificadas hasta 35 Funciones Sociales cubiertas por estos 
elementos denominados “Social Function Class” (SC), de los cuales se puede estimar el tiempo de restablecimiento del servicio. 
 
Las funciones de vulnerabilidad han sido obtenidas a partir del tratamiento estadístico de las respuestas de expertos (mínimo 4 y 
máximo 9) a cuestionarios para estimar el daño en las líneas vitales. El resultado final ha quedado recogido en el informe ATC-13. 
 
En la siguiente tabla se identifica para una relación de infraestructuras, identificadas en el informe ATC-13, su código FC y los daños 
asociados para diferentes niveles de intensidad. Estos valores obtenidos, tal y como se ha indicado en el punto anterior, han permitido 
mediante aplicaciones estadísticas determinar una curva de regresión para cada una de las infraestructuras, obteniendo unos valores 
constantes a y b para cada una de las curvas, los cuales se incluyen en la misma tabla. 

 

Infraestructura FC 

Intensidad 
Coeficientes de regresión 

Grado de daño (%) 

VI VII VIII IX X XI XII a b 

Infraestructuras del transporte           

Carreteras y pavimentos 49 0 0,3 3,6 9,3 15,7 15,8 55,3 -18,4932 9,0401 

Autopistas y pavimentos 48 0 0,6 2,5 4,6 9,6 18,8 29,6 -11,7998 6,1182 

Vías de trenes 47 0 0,9 3 7,8 12,5 19,1 39,1 -12,4732 6,4852 

Túneles en suelos 38 0 0,2 0,8 1,9 5,5 12 23,8 -17,0425 8,1355 

Túneles en roca 39 0 0,2 0,5 1,8 4,9 9 16,4 -14,8582 7,1074 

Túneles cut&cover 40 0 0,3 1 2,8 9,2 17,6 29,2 -13,5255 6,8084 

Puentes articulados o de luces 
simples, vigas 

24 0,4 2 8,8 26,4 48,4 81,6 98,9 -6,9490 4,6721 

Puentes continuos, losas o 
monobloque 

25 0,1 0,5 3,3 9,9 41,2 63,8 89,4 -9,5201 5,6581 

Puentes importantes 30 0 0,1 0,2 1,5 10,2 28,5 61,9 -19,9853 9,7061 

Abastecimiento y depósitos 
(agua, gasoductos y oleoductos) 

          

Canales 61 0,5 1,1 2,3 3,8 9,7 19 35 -14,1434 7,1231 

Tuberías subterráneas* 31 0 0 0,4 0,7 2,9 7,9 19 -22,6087 10,2841 

Tuberías de superficie* 32 0 0 0,5 1,1 2,3 5,1 14 -23,6500 10,5764 

Depósitos subterráneos 41 0,1 0,1 0,6 2,5 6,2 15 28 -16,4755 7,9752 

Depósitos de superficie 43 0,1 0,5 1,7 4,6 16 28 37 -10,2174 5,5874 

Depósitos elevados 45 0,3 1,4 4,7 10,4 23,8 38,8 58,6 -9,6708 5,5384 

Presas de hormigón 35 0 0,1 1,2 3,4 6,3 17 30 -15,5943 7,6496 

Presas de Tierra y Piedra 36 0,2 0,6 2,3 5,8 9,2 22,6 39,6 -14,0854 7,1517 

Abastecimiento eléctrico           

Torres de alta tensión 56 0,1 0,7 1,1 3,1 8 17 34 -16,4427 8,03659 

Torres normales 55 0,1 0,6 1,1 3,8 9,1 19 34 -14,4883 7,2531 

Tuberías subterráneas* 31 0 0 0,4 0,7 2,9 7,9 19 -22,6087 10,2841 
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Tuberías de superficie* 
(asimilable a cables aéreos) 

32 0 0 0,5 1,1 2,3 5,1 14 -23,6500 10,5764 

Comunicaciones           

Torres de comunicación 57 0,5 1 2,4 4,9 11 28 49 -14,7663 7,51377 

Tuberías subterráneas* 
(asimilable a líneas telefónicas 
subterráneas) 

31 0 0 0,4 0,7 2,9 7,9 19 -22,6087 10,2841 

Tuberías de superficie* 
(asimilable a líneas telefónicas 
en superficie) 

32 0 0 0,5 1,1 2,3 5,1 14 -23,6500 10,5764 

Aguas residuales           

Túneles en suelos 38 0 0,2 0,8 1,9 5,5 12 23,8 -17,0425 8,1355 

Túneles en roca 39 0 0,2 0,5 1,8 4,9 9 16,4 -14,8582 7,1074 

Túneles cut&cover (falsos 
túneles) 

40 0 0,3 1 2,8 9,2 17,6 29,2 -13,5255 6,8084 

Tuberías subterráneas* 31 0 0 0,4 0,7 2,9 7,9 19 -22,6087 10,2841 

Riesgos mayores           

Depósitos subterráneos 41 0,1 0,1 0,6 2,5 6,2 15 28 -16,4755 7,9752 

Depósitos de superficie 43 0,1 0,5 1,7 4,6 16 28 37 -10,2174 5,5874 

Depósitos elevados 45 0,3 1,4 4,7 10,4 23,8 38,8 58,6 -9,6708 5,5384 

Chimeneas metálicas 52 0,1 0,8 2,7 6,3 16,4 30 45,2 -11,0670 5,9981 

Puertos           

Estructuras portuarias 63 0,2 1,7 7,1 13 25 45 72 -10,2157 5,8356 

Grúas 53 0,4 1,4 5,5 12 25 41 54 -8,1745 4,9133 

Equipamientos           

Equipamiento eléctrico 66 2,1 3,7 8,7 19 32 43 59 -6,1967 4,1451 

Equipamiento mecánico 68 0,5 2,5 6,1 13 22 33 49 -7,9635 4,7754 

Equipamiento de alta tecnología 70 1,4 4,7 13 24 41 59 75 -5,7571 4,0722 

Otros           

Edificios de pantallas de fábrica 
armada de mediana altura o 
edificios genéricos 

10 1,2 3,5 9,9 17,9 30,5 46,1 59,7 -6,41714 4,24367 

Edificios tipo pórtico arriostrado 
de acero de mediana altura 

13 0,8 5,8 7 11,9 20,4 30,1 41,8 -6,66601 4,18972 

Estructuras de luces grandes 91 0,3 1,1 4 9 16,1 29,7 45,7 -10,3257 5,6993 

           

* Los valores son roturas por kilómetro (BPK). Se puede suponer que 1 BPK = 5% de daño. 

 
Por otra parte, cada línea vital se compone de diversos elementos, en unas proporciones que la ATC-25 establece como razonables. 
Así, por ejemplo, una central de bombeo de gas consta de: 
 

 30% de edificación genérica 
 20% de equipamiento eléctrico 
 50% de equipamiento mecánico 

 
Para evaluar el daño de cada categoría de línea vital se procede a evaluar cada uno de los elementos que la integran. 
 



 

 

 

Plan Especial 
Sísmico 

Revisión 
05/05/2015 

Sumario 

 Fundamentos 
 Análisis del Riesgo 

1. Introducción 
2. Estudio de peligrosidad 
3. Estudio de vulnerabilidad 

 Estructura y organización 
 Operatividad 
 Implantación y mantenimiento 
 Anexos 
 

 
 

Plan Especial Sísmico II. Análisis del Riesgo 54   

Para tener una idea cualitativa de los daños, la escala MSK y la misma ATC-13 describen 7 niveles que van desde sin daño hasta la 
destrucción. La siguiente tabla muestra las correspondencias con los porcentajes y la descripción de los grados de daño: 
 

Grado de daño 
Rango de 
porcentajes 
de daño 

Valor 
central del 
rango 

Descripción 

Sin daños 0% 0% No hay daños. 

Insignificantes 0%-1% 0,5% Daños mínimos y localizados. No requieren reparación para 
mantener la operatividad. 

Leves 1%-10% 5% Daños significativos localizados en algunos elementos que 
normalmente no necesitan reparación para mantener la 
operatividad. 

Moderados 10%-30% 20% Daños significativos localizados en bastantes elementos y que deben 
ser reparados. 

Fuertes 30%-60% 45% Daños generales. Es necesario efectuar reparaciones importantes. 

Graves 60%-99% 80% Daños graves que pueden interrumpir la operatividad o la función 
del elemento. Se ha de reparar, sustituir o derribar. 

Destrucción 100% 100% Destrucción del elemento e inutilidad total de la línea o elemento. 

 
Por otra parte, la ATC 25 sugiere modificaciones (penalizaciones) a las curvas desarrolladas por la ATC-13 para California cuando se 
desean aplicar a otras regiones de Estados Unidos. Los criterios para penalizar se basan en los hábitos sísmicos de la región a estudiar. 
Las penalizaciones en algunos casos llegan a ser de tres grados de intensidad. Las infraestructuras más sensibles son: 
 

 Los puentes (articulados y continuos), que pueden presentar daños graves en zonas de intensidad VIII y moderados en zonas 
de intensidad VI 

 Los depósitos de superficie y los elevados así como las grúas y estructuras portuarias, que pueden sufrir daños moderados en 
zonas de intensidad VIII. 

 Los edificios y equipamientos que componen las instalaciones y servicios relacionados con el funcionamiento de las líneas 
vitales, que pueden sufrir daños moderados en zonas de intensidad VII y VIII. 

 
Una asignación adecuada de las penalizaciones a aplicar en la Comunitat Valenciana necesita de una mayor información sobre las 
infraestructuras y el juicio experto de profesionales de la construcción, reparación y mantenimiento de este tipo de instalaciones. Con 
todo, hay que tener en cuenta el mal comportamiento sísmico de puentes, depósitos y edificios e instalaciones en cuyo diseño y 
construcción no se han tenido en cuenta criterios sísmicos. 
 
Los mayores daños esperados se producen en los equipamientos mecánicos y eléctricos y sobre todo en los de alta tecnología, que 
forman parte de las redes de transmisión y de transporte de electricidad, gas y agua, de las grandes redes de transporte como por 
ejemplo ferrocarriles y las que forman parte de los sistemas de comunicación (telefonía, radio, televisión entre otras). Es por lo tanto 
en las estaciones de bombeo, en las estaciones y subestaciones transformadoras y en los centros de comunicaciones u otros centros 
dotados con equipos de alta tecnología donde se puede esperar que surjan incidencias en caso de terremotos de intensidad VII y VIII. 
 
Con todo, se deberá considerar con más detalle las aplicaciones de las penalizaciones sugeridas por la ATC-25. Particularmente 
sensibles son los puentes, los depósitos y los edificios que forman parte de las infraestructuras vitales. 
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Curva de daño directo de los gasoductos (FC 31)
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El mapa de peligrosidad considerado para la evaluación de daños ha sido generado a partir de los datos de intensidad sísmica 
esperada (considerando el efecto del suelo) para un período de retorno de 500 años, según la escala EMS, para cada una de las 
entidades poblacionales de la Comunitat Valenciana. 
 
A modo de ejemplo, se presentan en las figuras siguientes dos de las funciones de vulnerabilidad que se han utilizado: la 
correspondiente a conductos soterrados como los gaseoductos, y una de las aplicadas a la red eléctrica: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los puntos azules corresponden a los valores de la ATC-13 y la línea continua es el ajuste propuesto en la ATC-25. 
 
Como se puede ver, las funciones de vulnerabilidad utilizan la escala de Mercalli modificada (MMI). Cabe indicar que la escala MMI y la 
escala MSK utilizada en Europa pueden considerarse coincidentes y por tanto no es necesario aplicar ninguna corrección a las curvas 
de vulnerabilidad. 
 
En cuanto a la evaluación de los daños, cabe decir que una buena evaluación de los daños se basa en encontrar una buena relación 
entre la intensidad del sismo y el daño causado en una estructura, servicio o línea. Es frecuente estimar los daños por el cociente entre 
el coste de reparación y el coste total de la infraestructura. Otra forma de cuantificar los daños en las líneas vitales (particularmente 
en cañerías y conducciones de grandes longitudes) consiste en dar él número de rupturas por kilómetro (BPK). 
 
Las valoraciones de los daños se suelen penalizar o corregir en función de la zona, sobre la base de la cualidad sismo-resistente de las 
construcciones e infraestructuras del lugar que se han realizado con la aplicación de la normativa sismo-resistente. Estas 
penalizaciones o correcciones son él numero de grado de intensidades que se ha de aumentar a la esperada en el lugar, en cada tipo 
de servicio (FC), dependiendo de las características geológicas de la zona, materiales y tipología constructiva usual. 
 
En caso de duda siempre se debe escoger la opción más desfavorable para tomar partido por la seguridad, ya sea en las correcciones o 
bien en el tipo de función a utilizar. 
 
El Estudio de Vulnerabilidad desarrolla la metodología aplicada para la estimación de daños en líneas vitales y se realiza la evaluación 
de daños para cada una de las infraestructuras consideradas. Los resultados de esta evaluación de daños se dan en forma cartográfica, 
de forma que es fácil observar la ubicación de la conducción o línea vital y el grado de daño correspondiente a la zona sísmica que 
atraviesa, así como en forma de tablas, donde para cada municipio se ha cuantificado el valor del daño asociado a aquella línea vital 
que lo atraviesa. 
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CONCLUSIONES GENERALES 

 
 Los elementos más susceptibles de sufrir daños son conducciones, estaciones de bombeo, líneas eléctricas, subestaciones 

eléctricas, centrales térmicas, equipamientos mecánicos y puentes. Con intensidades entre 5,5 y 8 MMI alcanzan daños entre 
el 0 y el 10% considerados leves, siendo a partir de intensidades 8 MMI, cuando los daños se ven incrementados de forma 
exponencial alcanzando niveles de moderado-grave.  

 El resto de líneas vitales analizadas se observa en los resultados obtenidos que los daños esperados no superan el nivel de 
daño leve. 

 Como consecuencia de lo apuntado y teniendo en cuenta el mapa de intensidades de la Comunitat Valenciana, el daño 
moderado-grave es susceptible de producirse sobre líneas vitales localizadas al sur de la provincia de Alicante y al sureste de 
la provincia de Valencia, así como en enclaves localizados en el centro norte de la provincia de Alicante.  

 
A continuación se recogen las conclusiones más destacables para las diferentes líneas vitales analizadas. 
 

 En cuanto al daño esperado máximo en la red de gas natural en servicio de la Comunitat Valenciana no alcanza 1 BPK, que 
equivale al 5% de daño. Por lo tanto, el daño esperado es como máximo leve, tanto por las características del tipo de 
conducción como por la moderada sismicidad de las zonas que atraviesan. 

 La estación compresora de gas natural de Crevillent, supera el 10% de daños (y lo hace ligeramente), siendo la única que es 
susceptible de presentar daños moderados. El resto de estaciones compresoras sufrirían tan solo daños leves, de entre el 1% 
y el 10%. 

 Los daños esperados en la red de oleoductos de la Comunitat Valenciana son en todos los casos insignificantes o leves.  
 Los daños esperados en la red eléctrica de transmisión y de distribución en servicio de la Comunitat Valenciana son 

pequeños y tan solo un 0,33% y un 0,71%, respectivamente,  de la longitud total de la red supera un daño del 5%. Aun así, los 
daños máximos esperados son leves. 

 El daño esperado en la mayoría de las subestaciones eléctricas en servicio de la Comunitat Valenciana no supera el 10%, 
considerado como daños leves. Sin embargo, existen algunas zonas de la Comunitat Valenciana (zonas de intensidad mayor 
de 8) cuyas subestaciones eléctricas tendrían daños moderados. 

 Las centrales térmicas de la Comunitat Valenciana solo sufrirían daños leves (entre 1% y 10% de daño) en un terremoto de la 
intensidad máxima esperada asociada a un período de retorno de 500 años, dado que se encuentran emplazadas en zonas 
con intensidades sísmicas inferiores a 6,5. 

 Los daños asociados a las centrales hidroeléctricas de la Comunitat Valenciana para el sismo de período de retorno 500 años 
en ningún caso se espera que superen daños leves, dado el ámbito de las mismas con intensidades máximas esperadas de 
7,5. 

 Las presas de la Comunitat Valenciana no sufrirían daños superiores al 10%, considerados como leves, dado el buen 
comportamiento de las mismas para una intensidad de valor 10. 

 Los daños esperados en la red de tuberías de distribución de agua y de los depósitos de abastecimiento de la provincia de 
Castellón no alcanzan en ningún caso el 1% de daño (0,2 roturas por kilómetro), por lo que los daños esperados son en todos 
los casos insignificantes. 

 Los daños esperados en las estaciones de bombeo de la provincia de Castellón en todos los casos serán inferiores a daños 
leves (1%-10%). 

 Los daños directos esperados en la red de carreteras principales de la Comunitat Valenciana (autovías, autopistas, nacionales 
y red autonómica básica) son insignificantes (0%-1% de daños) o leves (1%-10% de daños). El 46, 36% (en longitud) de la red 
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principal, localizada en zonas de intensidad sísmica 6,5 o menor, sufrirá daños insignificantes. El 53,42% restante, que está 
situado en zonas de intensidad sísmica 7 o superior, sufrirá daños leves. 

 En lo que respecta a la red secundaria de carreteras (red autonómica local, red municipal y otras vías), prácticamente la 
totalidad de la red espera daños insignificantes o leves. El 39,34% de la longitud de la red se sitúa en zonas de intensidad 6 o 
menor y sufriría daños insignificantes. En cambio, el 60,19% de la longitud de la red, situada en zonas de intensidad de entre 
6,5 y 9, sufrirían daños leves. Solo el 0,46% restante de la longitud de la red secundaria (43, 7 km) supera el 10% de daños 
esperados (zonas de intensidad 9,5 en el sur de la provincia de Alicante), por lo cual sufrirían daños moderados. 

 Para los túneles de carretera solo se esperan daños insignificantes en la práctica totalidad de los túneles analizados. Solo el 
0,71% de la red, que supone 83,20 m de longitud, sufrirían daños leves (1%-10% de daños). 

 Los daños esperados en la red de ferrocarriles de la Comunitat Valenciana, Adif, Metro Valencia y Tram Alicante son en todos 
los casos daños insignificantes o leves. Por otra parte, la gran mayoría de las estaciones de ferrocarril de la Comunitat 
Valenciana llevan asociados daños leves (1%-10% de daño). Este es el caso del 94,17% de las estaciones de Adif y el 98,89% 
de las estaciones de FGV. Solo 6 estaciones de Adif (el 5,83%) y 2 estaciones de FGV (el 1,11%) sufrirían daños moderados 
(10%-30% de daño). 

 Los daños directos esperados para el sismo de período de retorno 500 años son insignificantes para la pista y terminal del 
aeropuerto de Castellón (0%-1%) y leves para las pistas y terminales de los aeropuertos de Valencia y Alicante (1%-10% de 
daños).  

 Los daños esperados en la gran mayoría de los puertos de la Comunitat Valenciana son insignificantes o leves. El grueso de 
los puertos de la Comunitat Valenciana, treinta y dos, que se encuentran situados en las provincias de Valencia y Alicante, 
llevan asociados daños esperados leves (1%-10% de daño). Existen dos puertos del sur de la provincia de Alicante (puertos de 
Guardamar y Torrevieja) asociados a daños esperados moderados. 

 Los depósitos de superficie y el equipamiento mecánico son los componentes de las industrias químicas que tienen un peor 
comportamiento para intensidades bajas. Asimismo, para los grados de sismicidad más alta, los depósitos de superficie y las 
tuberías de superficie empeoran su comportamiento respecto al equipamiento mecánico (cabe recordar que los depósitos y 
las tuberías de superficie presentan una penalización de 2 grados en la intensidad frente al grado de penalización que 
presenta el equipamiento mecánico). 

 Los máximos daños esperados en las industrias químicas con riesgo superior se dan en los depósitos de superficie. Los daños 
en estos elementos en las industrias analizadas son en todos los casos leves o moderados. El mayor porcentaje de daños en 
los depósitos de superficie de estas industrias es de 18,6%. 

 Por otra parte, cabe mencionar la existencia de determinadas limitaciones que se han presentado en la elaboración de la 
vulnerabilidad de las líneas vitales, que han dificultado la determinación de los daños de algunas de ellas. En este sentido 
cabe mencionar que las líneas vitales relacionadas con el abastecimiento de agua potable únicamente se ha dispuesto de 
información correspondiente a la provincia de Castellón, por lo que es motivo de ampliación de los daños determinados una 
vez se disponga de información para toda la Comunitat Valenciana. 

 En cuanto a los puentes de carreteras, una de las infraestructuras más sensibles a los sismos, no se ha podido obtener 
información de los mismos, por cuanto se deberá recopilar o generar la información necesaria que los identifique e 
incorporarlos en futuras revisiones del Plan. 

 En cuanto a centrales nucleares, en este caso una en la Comunitat Valenciana, así como la red COMDES de 
telecomunicaciones, nos hemos encontrado con dificultades en cuanto a la determinación de la curva de daños, por cuanto 
no han sido incorporadas en este Plan, debiéndose determinar con mayor precisión los efectos y en consecuencia los daños 
que son susceptibles de producirse sobre estos tipos de líneas vitales. 
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3.6. CATÁLOGO DE ELEMENTOS EN RIESGO 
 
El Catálogo de elementos en riesgo contiene todas las construcciones clasificadas como de especial importancia, de acuerdo con la 
clasificación establecida en la norma de construcción sismorresistente, esto es: 
 

 Aquellas cuya destrucción por el terremoto, pueda interrumpir un servicio imprescindible o dar lugar a efectos catastróficos. 
En este grupo se incluyen las construcciones que así se consideren en el planeamiento urbanístico y documentos públicos 
análogos así como en reglamentaciones más específicas y, al menos, las siguientes construcciones: 

 Hospitales, centros o instalaciones sanitarias de cierta importancia. 
 Edificios e instalaciones básicas de comunicaciones, radio, televisión, centrales telefónicas y telegráficas. 
 Edificios para centros de organización y coordinación de funciones para casos de desastre. 
 Edificios para personal y equipos de ayuda, como cuarteles de bomberos, policía, fuerzas armadas y parques de maquinaria y 

de  ambulancias. 
 Las construcciones para instalaciones básicas de las poblaciones como depósitos de agua, gas, combustibles, estaciones de 

bombeo, redes de distribución, centrales eléctricas y centros de transformación. 
 Las estructuras pertenecientes a vías de comunicación tales como puentes, muros, etc. que estén clasificadas como de 

importancia especial en las normativas o disposiciones específicas de puentes de carretera y de ferrocarril. 
 Edificios e instalaciones vitales de los medios de transporte en las estaciones de ferrocarril, aeropuertos y puertos. 
 Edificios e instalaciones industriales incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el 

que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas. 

 Las grandes construcciones de ingeniería civil como centrales nucleares o térmicas, grandes presas y aquellas presas que, en 
función del riesgo potencial que puede derivarse de su posible rotura o de su funcionamiento incorrecto, estén clasificadas 
en las categorías A o B del Reglamento Técnico sobre Seguridad de Presas y Embalses vigente. 

 Las construcciones catalogadas como monumentos históricos o artísticos, o bien de interés cultural o similar, por los órganos 
competentes de las Administraciones Públicas. 

 Las construcciones destinadas a espectáculos públicos y las grandes superficies comerciales, en las que se prevea una 
ocupación masiva de personas. 

 
De acuerdo con lo anteriormente dicho, en el Catálogo de elementos en riesgo se recogerán las construcciones consideradas de 
especial importancia. Entre ellas se encuentran las denominadas Líneas vitales, que son aquellas infraestructuras que son 
imprescindibles para el normal desarrollo de la actividad humana y, en general, comprenden líneas que posibilitan la movilidad de 
mercancías, transporte de personas, grandes líneas de suministro de energía y elementos de saneamiento básico, como por ejemplo, 
agua, electricidad, gas y combustibles líquidos, y las líneas que facilitan la comunicación. 
 
En el caso del presente estudio, se ha decidido, por el interés que supone para el conjunto de la Comunidad, realizar el Catálogo de 
elementos en riesgo para las tres provincias.  
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ESTRUCTURA DEL CATÁLOGO 
 
En el siguiente esquema se establece la relación y correspondencia existente entre las construcciones de especial importancia, líneas 
vitales y las familias de datos establecidas en el presente Catálogo: 

 
 
Durante el proceso de realización de este estudio, como fuente principal de datos se solicitaron a los organismos y administraciones 
responsables la información que se recoge en el Catálogo. El Catálogo en su conjunto consta de 47.880 elementos georeferenciados.  
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GEODATABASE SIG PARA EL CATÁLOGO DE ELEMENTOS EN RIESGO 

 
Para lograr la máxima eficacia y flexibilidad en el uso de la información recopilada en la elaboración del Catálogo, es indiscutible hoy 
en día la gestión de dichos datos a través de un Sistema de Información Geográfica (SIG). Más allá de la utilidad que ofrece un SIG 
como estructura ordenada de datos alfanuméricos y gráficos, la implementación de la información del Catálogo en un sistema de estas 
características, garantiza su fácil actualización, reproducción gráfica y utilidad futura en operaciones de análisis y geolocalización. 
 
En este caso se ha decidido organizar la información a través de una geodatabase. La geodatabase es un modelo que permite el 
almacenamiento físico de la información geográfica, ya sea en archivos dentro de un sistema de ficheros o en una colección de tablas 
en un Sistema Gestor de Base de Datos.  
 
Estructura temática general de directorios (Features Dataset) de la Geodatabase es: 

 
El contenido pormenorizado de cada uno de los directorios de la Geodatabase es: 
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A modo de ejemplo se muestran alguno de los mapas que representa los datos que figuran en el Catálogo de elementos en riesgo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 INSTALACIONES BÁSICAS DE SUMINISTRO: SANEAMIENTO INSTALACIONES BÁSICAS DE SUMINISTRO: GASOLINERAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 INSTALACIONES BÁSICAS: SUMINISTRO ELECTRICIDAD INSTALACIONES BÁSICAS: OLEODUCTOS 


















































































































































































